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TOPICOS RELEVANTES EN MATERIA DE IMPAC E IVA DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
Por: C.P.C. Daniel Santiago López


C.P. Octavio Rábago Franco

El presente artículo tiene como finalidad analizar y determinar cuáles son las obligaciones que en materia de Impuesto al Activo y de Impuesto al Valor Agregado tendrían que cumplir en México, los residentes en el extranjero que se ubicaran como sujetos en México de estos impuestos.

Al hablar de un residente en el extranjero, quisiéramos definir primero cuál es el sustento legal para que las personas extranjeras paguen impuestos en México.

Uno de los dos pilares fundamentales del Derecho Fiscal está constituido por el llamado Principio de Constitucionalidad, el cuál en términos generales, implica que cualquier relación jurídico tributaria, no sólo se rige por lo que expresamente determine una ley aplicable, sino que esa ley debe encontrarse fundada en los preceptos constitucionales.

El artículo 31, fracción IV de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece que son obligaciones de los mexicanos el contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

El encabezado que habla de “las obligaciones de los mexicanos”, a que hace referencia el precepto constitucional antes mencionado, se ha prestado para el planteamiento de una evidente interrogante: ¿Significa que las personas de nacionalidad extranjera residentes en México o residentes en el extranjero que obtengan ingresos gravables de fuente de riqueza ubicada en México, no deben pagar ningún tributo en México?

De acuerdo al artículo 73 fracción XVI de la CPEUM, el Congreso de la Unión tiene la facultad, entre otras, para dictar leyes sobre la  condición jurídica de los extranjeros. Asimismo el artículo 1 de la Constitución señala que en México, todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitución. Atendiendo al Principio de Generalidad, el cual establece que están obligados a pagar los tributos aquellas personas físicas o morales, que por cualquier motivo o circunstancia se ubiquen en alguna de las hipótesis normativas previstas en las leyes tributarias.

Nos remitimos a la pregunta ¿Qué debe entenderse por condición jurídica de los extranjeros?

El tratadista sobre Derecho Internacional, Contreras Vaca, señala que “por condición jurídica debe entenderse el conjunto de derechos y obligaciones de que gozan las personas físicas o jurídicas al encontrarse dentro del ámbito de competencia legislativo o judicial en un sistema jurídico del cual gozan del atributo de ser consideradas como nacionales, haciendo una clara referencia al sistema de equiparación elegido por nuestra legislación en el artículo primero de la Constitución”

Asimismo por Principio de Generalidad, el tratadista Flores Zavala, indica que “El principio de Generalidad debe interpretarse en el sentido de que el impuesto debe gravar a todos aquellos individuos cuya situación coincida con lo que la ley señala como hecho generador del crédito fiscal, sin excepciones”.

Por lo anterior, un extranjero también debe pagar impuestos siempre y cuando se encuentre en alguna hipótesis normativa que lo obligue a su pago.

Incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha tenido que intervenir y viene a darle claridad sobre este tema a través del siguiente precedente:

“Es incuestionable que en el caso en que la fuente de riqueza o del ingreso está situada dentro de territorio nacional, el Estado Mexicano, en uso de su soberanía tributaria, tiene derecho a recabar los tributos legítimamente creados sin que ello pueda conceptuarse como violatorio del Artículo 31, fracción IV, de la CPEUM, pues dicho precepto corresponde al capítulo “de las obligaciones de los mexicanos”, pero sin que ello signifique que por estar obligados los mexicanos a contribuir a los gastos de la Federación, de los Estados y de los Municipios en donde residen, de la manera proporcional y equitativa que señalan las leyes, los extranjeros están exentos de dicha obligación cuando la fuente de la riqueza radica en territorio nacional o en otro supuesto, cuando están domiciliados en la República Mexicana”.   (énfasis añadido).

Informe del Presidente de la Suprema Corte de Justicia  de la Nación. Amparo en Revisión. Sociéte Anonyme des Manusfactures des Glaces et Produits Chimiques de Saint Gobain Chuny et Ciry, y Fertilizantes de Monclova, S.A., páginas 290 a 292).

Una vez establecido el alcance del sustento legal para que las personas extranjeras paguen impuestos en México, procederemos a definir si una persona residente en el extranjero está o nó obligada a pagar impuestos en México, específicamente en materia de Impuesto al Activo (IMPAC) y del Impuesto al Valor Agregado (IVA).

IMPUESTO AL ACTIVO DE EXTRANJEROS.-

En primer término, es importante analizar las disposiciones fiscales en materia del IMPAC para evaluar si un residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México es sujeto de este impuesto.

El primero y segundo párrafo del Art. 1 de la Ley del IMPAC establece a la letra lo siguiente:

“        Las personas físicas que realicen actividades empresariales y las personas morales, residentes en México, están obligadas al pago del impuesto al activo, por el activo que tengan, cualquiera que sea su ubicación. Las residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, están obligados al pago del impuesto por el activo atribuible a dicho establecimiento. Las personas distintas a las señaladas en este párrafo, que otorguen el uso o goce temporal de bienes,......................., que se utilicen en la actividad de otro contribuyente de los mencionados en este párrafo, están obligadas al pago del impuesto, únicamente por esos bienes.

“También están obligados al pago de este impuesto, los residentes en el extranjero por los inventarios que mantengan en territorio nacional para ser transformados o que ya hubieran sido transformados por algún contribuyente de este impuesto.”

Énfasis añadido

Como se puede observar, el precepto antes citado nos indica que si un residente en el extranjero otorga el uso o goce temporal de bienes en México, así como sí mantiene inventarios en territorio nacional, será sujeto del IMPAC, y por ende le serán aplicables las disposiciones que esta ley le imponga, así como los beneficios que la misma ley le otorgue.

Hasta aquí, se puede concluir que un residente en el extranjero al ubicarse en los supuestos antes señalados será sujeto de este impuesto. Sin embargo, es importante remitirnos al penúltimo párrafo del artículo 6 de la ley del IMPAC, que dice:

“No se pagará el impuesto por el periodo preoperativo, ni por los ejercicios de inicio de actividades, los dos siguientes y el de liquidación, salvo cuando este último dure más de dos años ......................................”

Énfasis añadido

Por lo que se desprende que si un residente en el extranjero es sujeto de la ley del IMPAC, le será aplicable el periodo de exención de los cuatro ejercicios antes señalados.

Sin embargo, surge la interrogante de a partir de qué momento se considerará el cómputo de estos cuatro ejercicio para el residente en el extranjero, bien sea a partir de que el residente en el extranjero sea sujeto del IMPAC en México, o a partir de que el residente en el extranjero haya iniciado actividades en su país de origen. La ley no es muy clara en este sentido sin embargo es importante remitirnos al artículo 16 del Reglamento de la Ley del IMPAC, el cual define para efectos de dicha ley lo que debe entenderse por “ejercicio de inicio de actividades”, el cual a la letra establece:

“Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 6° de la ley, se considera ejercicio de inicio de actividades, aquel en que el contribuyente comience a presentar, o deba comenzar a presentar, las declaraciones de pago provisional del impuesto sobre la renta, incluso cuando se presenten sin el pago de dicho impuesto”.

De un análisis de esta redacción, el ejercicio de inicio de actividades comienza hasta que el contribuyente esté obligado a presentar declaraciones de pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta (ISR), luego siendo el caso de que un residente en el extranjero no es contribuyente de ISR sino solamente de IMPAC, se puede interpretar que el no presentar declaraciones de ISR por ser no contribuyente del mismo, su ejercicio de inicio de actividades para efectos del IMPAC no se detonará en ningún momento o hasta que por alguna circunstancia el residente en el extranjero tenga un establecimiento en México y lo obliguen a enterar pagos provisionales de ISR, concluyendo bajo esta interpretación que el periodo preoperativo de un residente en el extranjero será indefinido hasta en tanto no sea contribuyente de ISR, para entonces computarse el ejercicio de inicio de actividades y los dos siguientes.

Es importante establecer que si bien un residente en el extranjero puede tributar en el Título V y no sólo en el Título II, la disposición me señala que el ejercicio de inicio de actividades es a partir de que deba comenzar a presentar declaraciones de pago provisional de ISR, y en el Título V, los pagos que efectúa un residente en el extranjero, son pagos definitivos y no provisionales, conforme lo establece el artículo 179 de la LISR, por lo que sólo le aplicará a los residentes en el extranjero, que por alguna causa ubiquen un establecimiento en el extranjero, y tengan que tributar en el Título II de la Ley del ISR.

Por otra parte, la ley establece en el último párrafo del artículo seis lo siguiente:

“Los contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el otorgamiento del uso o goce temporal de los bienes a que se refieren las fracciones II y III del artículo 2° de esta ley, pagarán el impuesto incluso por los ejercicios de inicio de actividades y el siguiente.”

Por lo que también esta la duda en la Ley si debemos atender a la actividad preponderante que realice exclusivamente en México, o a la actividad preponderante que tenga en su país de origen, ya que como comentamos al inicio, su actividad preponderante en México podría ser el uso o goce temporal de bienes, por ejemplo el del otorgamiento del uso de su maquinaria ubicada en México.

Sin embargo, considerando que ubiquemos al residente en el extranjero con actividad preponderante en México como el del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, también le aplicaría el criterio antes sostenido de que al no ser un contribuyente de pagos provisionales de ISR, entonces tampoco se llegaría al ejercicio de inicio de actividades, siendo indefinido su periodo preoperativo.

Por todo lo anteriormente expuesto en este apartado de IMPAC, consideramos que un residente en el extranjero sin establecimiento en México no estará obligado al pago del impuesto al activo, mientras no sea contribuyente de pagos provisionales de ISR, atendiendo al concepto que define esta ley del IMPAC al ejercicio de inicio de actividades.

No quisiéramos dejar de mencionar que también existe una legislación al respecto en al exención del IMPAC para un residente en el extranjero, el cual lo ubico en el Tratado para evitar la doble tributación celebrado entre México y los Estados Unidos de Norteamérica (Aplicabilidad del IMPAC a residentes de EUA)

Al efecto, en el artículo tercero del Protocolo contenido en el Tratado, establece lo siguiente:

“Se entiende que el impuesto al activo establecido por México, no se aplicará a los residentes de los Estados Unidos que no estén sometidos a imposición en los términos de los Artículos 5 y 7 del presente Convenio, salvo por los activos a que se refieren el párrafo 2 del Artículo 6 y el párrafo 3 del Artículo 12, proporcionados por dichos residentes a un residente de México..........” 

Énfasis añadido

Ahora bien, el artículo 5 y 7 del Convenio antes señalado, regula lo concerniente a la figura de establecimiento permanente y beneficios empresariales, respectivamente, señalando lo siguiente:

Art 5.-

“1.- A los efectos del presente Convenio, la expresión "establecimiento permanente" significa un lugar fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad”

A este respecto, si el residente en el extranjero no tiene un establecimiento permanente en México, tampoco le serían aplicables las disposiciones del artículo 7 del Convenio.

Así las cosas, podemos adicionar como conclusión en este apartado de IMPAC que un residente con residencia en Estados Unidos de Norteamérica sin establecimiento permanente en México, no seria sujeto del IMPAC, aunado a que tampoco llegaría a su ejercicio de inicio de actividades en México, lo que implicaría el no estar obligado al pago del IMPAC en México.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE EXTRANJEROS.-

Sin tratar de extendernos en este tema, quisieramos solamente definir cuáles son los actos a actividades que le pudieran generar a un residente en el extranjero ser sujetos en materia de IVA.

Así las cosas, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del IVA, se establece que las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los siguientes actos o actividades, estarán obligadas al pago del IVA:

I,. Enajenen bienes.

II,.Presten servicios independientes.

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes

IV.- Importen bienes o servicios.

Si nos remitimos al concepto de cada una de las definiciones de qué se considera que el acto o actividad se efectuó en  territorio nacional, llegamos a la conclusión de que sólo los residentes en el extranjero pueden ser sujetos de este impuesto cuando enajenen bienes en territorio nacional o cuando otorguen el uso o goce temporal de bienes, ya que en atención a la definición de prestación de servicios en territorio nacional, sólo se ubican los que presten residentes en el país, conforme lo establece el artículo 16 de la Ley del IVA.

Asimismo, si nos remitimos a las disposiciones que se establecen en materia de enajenación de bienes u otorgamiento de uso o goce temporal de bienes, encontramos una serie de exenciones que existen para que los residentes en el extranjero no paguen este impuesto.

Ahora bien, en caso de que por alguna razón no se cumplan con los requisitos que se establecen para aplicar con la exención a los residentes en el extranjero, nos tendríamos que remitir al artículo 1-A de esta Ley del IVA, que establece lo siguiente:

“ Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:

……………………………………………………………………………………

III.- Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en extranjero sin establecimiento permanente en el país.

Como podemos apreciar, en caso de que un residente en el extranjero tenga que trasladar el impuesto, el mismo le será retenido, y quien efectué dicha retención sustituirá al residente en el extranjero en la obligación de pago y entero del impuesto.

Finalmente concluimos que si bien es cierto, un residente en el extranjero puede ser sujeto de este impuesto del IVA, será sustituido por otra persona llamada “retenedora”, al aplicarse la mecánica de la retención de este impuesto, concluyendo, al igual que en IMPAC, que un residente en el extranjero sin establecimiento permanente no pague dicho impuesto en  México.

Noticias de interés publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante los meses de  Enero y Febrero de 2007
MARZO
1. Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de marzo de 2007.
2. Acuerdo por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, incluyendo los procedimientos de cálculo, por el mes de enero de 2007.
5. Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de enero de 2007.

Reglas de Operación del Fondo de Garantías Líquidas.

Acuerdo que modifica las Reglas Generales a las que deberán sujetarse los prestadores de servicios de certificación.

Aviso por el que se da a conocer la redistribución de los recursos y la población objetivo por entidad federativa del año 2006 para el Programa de Apoyo al Empleo (PAE) y el Programa para el Desarrollo Local, así como los recursos adicionales a los establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación que se destinaron durante el año de 2006 para la operación del PAE.

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de febrero de 2007.

6. Lineamientos para la aplicación del Programa para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad, para el ejercicio fiscal de 2007.

7. Acuerdo ACDO-HCT.131206/591.P.(D.I.R.) dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la sesión del 13 de diciembre de 2006.

Acuerdo número 533/2006 del H. Consejo Técnico del IMSS, del 29 de noviembre de 2006, por el que se aprueban los Lineamientos para la Adhesión de los Números Patronales de Identificación Electrónica de las Sucursales al Número Patronal de Identificación Electrónica de la Matriz, que se acompañan como Anexo Unico.

8. Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal en materia de Impuesto Sobre la Renta, a los contribuyentes que se indican.

Circular CONSAR 28-16, Modificaciones y adiciones a las Reglas Generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el traspaso de cuentas individuales de los trabajadores.

Tercera Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general, en materia de comercio exterior.

9. Circular CONSAR 07-15, Modificaciones y adiciones a las Reglas Generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el registro de trabajadores.

Fe de errata al Acuerdo 484/2006 del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, dictado en sesión celebrada el 30 de octubre de 2006, publicado el 27 de febrero de 2007.

Indice Nacional de Precios al Consumidor.

Valor de la Unidad de Inversión.

12. Circular CONSAR 18-5, modificaciones a las Reglas Generales que establecen los requisitos que deben reunir los planes de pensiones establecidos por los patrones o derivados de contratación colectiva en términos y para los efectos del artículo 27, fracción VIII, de la Ley del Seguro Social.

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

Anexo 16-A de la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada el 30 de enero de 2007.

13. Circular F-18.7 por la que se dan a conocer a las instituciones de fianzas y actuarios interesados en obtener la acreditación de conocimientos ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la forma y términos para obtener dicha acreditación.

Circular S-15.2 por la que se da a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la estimación de activos, pasivos y cuentas de orden en las operaciones en moneda extranjera.

Circular S-21.10 por la que se dan a conocer a las instituciones, sociedades mutualistas de seguros y actuarios interesados en obtener la acreditación de conocimientos ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la forma y términos para obtener dicha acreditación.

14. Convenio de Coordinación que celebran la SHCP y la Cámara de Senadores.

Convenio de Coordinación que celebran la SHCP y la Cámara de Diputados de la LX Legislatura del H. Congreso de la Unión.

Convenio de Coordinación que celebran la SHCP y la Auditoría Superior de la Federación.

Convenio de Coordinación que celebran la SHCP y la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Convenio de Coordinación que celebran la SHCP y el Consejo de la Judicatura Federal.

Convenio de Coordinación que celebran la SHCP y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

15. Reglas generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción Cinematográfica Nacional.

Informe sobre el monto erogado por concepto del estímulo fiscal previsto en el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006.

22. Oficio Circular mediante el cual se informa de la sustitución, designación y domicilio de los apoderados de diversas instituciones de fianzas, en diferentes regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Acuerdo AP/1/2007 relativo a los procedimientos de responsabilidades administrativas de los servidores públicos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Acuerdo G/5/2007 relativo a los procedimientos de responsabilidades administrativas de los magistrados y funcionarios jurisdiccionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

23. Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito

Valor de la Unidad de Inversión.

26. Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

28. Décima Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006 y sus anexos 7, 10 y 26.

Circular F- 10.1.1. Catálogo de Cuentas.- Se da a conocer a las instituciones de fianzas el procedimiento para la valuación y registro de operaciones en moneda extranjera.
29. Convenio de Coordinación que celebran la SHCP y el Instituto Federal Electoral.

Convenio de Coordinación que celebran la SHCP y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006.

Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía.

30. Acuerdo por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, incluyendo los procedimientos de cálculo, por el mes de febrero de 2007, así como por el ajuste de participaciones del tercer cuatrimestre de 2006.

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de abril de 2007.

Procedimiento para el dictamen, notificación o constancia de registro, por los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como por los Poderes Legislativo y Judicial y los órganos constitucionalmente autónomos.

Anexos 14 y 25 de la Décima Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006 publicada el 28 de marzo de 2007.

Código de Etica del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Nota aclaratoria a las Reglas para el otorgamiento de créditos a los trabajadores derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicadas el 20 de diciembre de 2006.

31. Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
ABRIL
2. Décima Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006.

Circular CONSAR 05-9, Modificaciones y adiciones a las reglas generales a las que deberán sujetarse los agentes promotores de las administradoras de fondos para el retiro.

Circular CONSAR 14-13, Modificaciones y adiciones a las reglas generales que establecen el régimen de comisiones al que deberán sujetarse las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR.

Circular F- 5.1. Operaciones sobre Inmuebles.- Se dan a conocer a las instituciones de fianzas las disposiciones para adquirir, enajenar o prometer en venta los inmuebles, certificados de participación inmobiliaria y derechos fiduciarios, que no sean de garantía, sobre inmuebles, así como para arrendar inmuebles cuando provengan de operaciones de inversión.

Circular S-10.6.7. Seguros de Crédito a la Vivienda.- Se dan a conocer a las instituciones de seguros autorizadas para operar el ramo de seguros de crédito a la vivienda, las disposiciones de carácter general sobre el registro de métodos para la constitución de la reserva para obligaciones pendientes de cumplir.

Oficio No. 366-III-USVP-055/07 mediante el cual se dan a conocer a las sociedades controladoras de grupos financieros no bancarios, almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, casas de bolsa, casas de cambio, empresas de factoraje financiero, sociedades de inversión, uniones de crédito, bolsas de futuros y opciones, bolsa de valores, cámaras de compensación, contrapartes centrales e instituciones para el depósito de valores, las cuotas anual y mensual que, por concepto de gastos de inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán enterar dichos intermediarios financieros durante el año 2007.

3. Acuerdo-JG-SAT-IE-3-2007 por el que se emiten las Reglas para la condonación total o parcial de los créditos fiscales consistentes en contribuciones federales cuya administración corresponda al Servicio de Administración Tributaria, cuotas compensatorias, actualizaciones y accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, a que se refiere el artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007.

4. Circular S-17.1 mediante la cual se dan a conocer los libros, registros y auxiliares obligatorios para las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y requisitos mínimos que deben satisfacer.

Acuerdo G/16/2007 de Adhesión al Código Modelo de Etica Judicial para Impartidores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos.

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de marzo de 2007.

5. Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario, conforme a sus Reglas de Operación.

6. Acuerdo que modifica el similar que establece los criterios para otorgar permisos previos a mercancías diversas.

9. Aviso por el que se dan a conocer los modelos de convenio a que se refiere el artículo 21 del Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

10. Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Trinidad y Tobago para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, firmado en la ciudad de Puerto España, Trinidad y Tobago, el 3 de octubre de dos mil seis

Decreto por el que se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, firmado en la Ciudad de México, el doce de septiembre de dos mil seis.

Indice nacional de precios al consumidor.

Valor de la unidad de inversión.

12. Acuerdo por el que se determinan los capitales mínimos con que deberán contar los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio.

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

13. Decreto por el que se expide la Ley para la Reforma del Estado.

Decreto por el que se derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y se adicionan diversas disposiciones al Código Civil Federal.

Acuerdo por el que se fijan los criterios de aplicación general respecto de los servicios de asistencia.

16. Circular F-17.9.1 mediante la cual se fija a las instituciones y agentes de fianzas, personas físicas, el plazo para la contratación de la póliza del seguro de responsabilidad civil por errores y omisiones.
17. Circular S-17.2 mediante la cual se da a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, el procedimiento obligatorio para la cancelación contable de primas de seguros.
Circular S-22.1.1. Fondo Especial.- Se dan a conocer forma y términos para su contribución.

Segundo Acuerdo por el que se dan a conocer los números de programas para la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación.

18. Acuerdo 50.1307.2007 de la Junta Directiva por el que se aprueban modificaciones y adiciones al Programa de Financiamiento de Créditos para Vivienda para el año 2007.
20. Circular F-9.1 Libros, Registros y Auxiliares obligatorios para las instituciones de fianzas y requisitos mínimos que deben satisfacer.
Circular S-22.3.3 mediante la cual se dan a conocer criterios de carácter general referentes a los servicios que las instituciones de seguros autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social pretendan ofrecer.

23. Circular S-22.7.3 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de seguros autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social, los criterios técnicos y operativos para la devolución de recursos al Instituto Mexicano del Seguro Social, en el caso de cancelación de la renta vitalicia o del seguro de sobrevivencia por improcedencia.
24. Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 35/2006, promovida por el Procurador General de la República en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Aguascalientes.
25. Sentencia y votos particulares, relativos a la Controversia Constitucional 31/2006 promovida por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, en contra de la Asamblea Legislativa y de otras autoridades de la propia entidad.
Valor de la unidad de inversión.

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

Resolución Miscelánea Fiscal para 2007.

26. Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución en Materia Aduanera de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus anexos 1 y 2.
Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito.

Circular CONSAR 56-5 modificaciones a las reglas generales para la operación de notas y otros valores adquiridos por las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro.

Modificaciones y adiciones al Acuerdo que establece el lineamiento para la aplicación del subsidio de apoyo al diesel para actividades agropecuarias en el marco de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción, publicado el 3 de marzo de 2005, y sus modificaciones publicadas el 30 de noviembre de 2006.

Derogación al Reglamento Interior del Banco de México.

Reforma al Acuerdo de adscripción de las unidades administrativas del Banco de México.

27. Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.
Sentencia relativa a la Controversia Constitucional 99/2004 promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, en contra del Congreso del propio Estado.

Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 39/2006 y sus acumuladas 40/2006 y 42/2006 promovidas por los Partidos Políticos de la Revolución Democrática, Convergencia y Alternativa Socialdemócrata y Campesina, en contra de la LXX Legislatura del H. Congreso de Michoacán de Ocampo y del Gobernador Constitucional de dicha entidad.

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007.

30. Acuerdo por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, incluyendo los procedimientos de cálculo, por el mes de marzo de 2007.
Resolución de facilidades administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2007.

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de mayo de 2007.

Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 25 de abril de 2007.

MAYO
2.     Circular S-22.9 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de seguros autorizadas, la redacción mínima del folleto explicativo que debe anexarse a las pólizas de los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social.

Acuerdo por el que se crea la Comisión Mexicana para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (COMPYME) como una comisión intersecretarial de carácter permanente.

3. Anexos 4, 6, 7 y 9 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 25 de abril de 2007.

4. Aviso mediante el cual se dan a conocer los costos de mano de obra por metro cuadrado para la obra privada, así como los factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 2007.

Sentencia y voto particular, relativos a la Controversia Constitucional 8/2005, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, en contra del Congreso de dicha entidad.

Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 29/2005 promovida por el Procurador General de la República, en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Colima.

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de abril de 2007.

Acuerdo sobre el capital mínimo pagado que las instituciones de seguros deben afectar para cada operación o ramo. 
Acuerdo sobre el capital mínimo pagado que las instituciones de fianzas deben afectar por cada ramo. 
Anexos 25 y 26 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 25 de abril de 2007.

7. Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 25 de abril de 2007.

8. Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Nueva Zelanda para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de Impuesto sobre la Renta, firmado en Hanoi, Vietnam, el dieciséis de noviembre de dos mil seis.

Decreto por el que se reforma el artículo 3o. del Decreto que autorizó al Ejecutivo Federal a firmar, en representación del Gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional.

Decreto que modifica el diverso por el que se establece la Tasa Aplicable durante 2003, del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del Norte.

Acuerdo número HCT-250407/212.R.(D.I.R.), por el que se ratifican los puntos 4.4., 5.2.1.5. y 5.2.2.3., de las Reglas para la aplicación de los beneficios fiscales y facilidades administrativas que se indican en el Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 23 de diciembre de 2005.

Circular S-17.1.1. Operaciones de Reafianzamiento Tomado.- Se establece disposición relativa a los registros y auxiliares obligatorios y requisitos mínimos que deben satisfacer.

9. Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas el 27 de abril de 2007.

10. Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley que crea el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura.

Sentencia, votos particulares y voto concurrente, relativos a la Acción de Inconstitucionalidad 20/2003 promovida por los Diputados integrantes de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua, en contra del Congreso y del Gobernador del propio Estado.

Indice nacional de precios al consumidor.

Valor de la unidad de inversión.

11. Disposiciones de carácter general en materia de contabilidad, aplicables al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

14. Anexos 17, 18, 19, 20 y 21 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas el 27 de abril de 2007.

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

Anexos 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas el 27 de abril de 2007.

Sentencia y dos votos particulares formulados por los Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Genaro David Góngora Pimentel, respectivamente, en la Controversia Constitucional 18/2006 promovida por el Municipio de El Marqués, Estado de Querétaro, en contra del Congreso y del Gobernador del propio Estado.

15. Convocatoria para que los sindicatos de trabajadores y de patrones, así como los patrones independientes, elijan a las personas que integrarán el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos para el periodo 2007-2011.

16. Anexo 1 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas el 27 de abril de 2007.

17. Sentencia y voto de mayoría de los Ministros Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Margarita Beatriz Luna Ramos, Juan Díaz Romero, José de Jesús Gudiño Pelayo, Sergio A. Valls Hernández, Juan N. Silva Meza y Mariano Azuela Güitrón; y votos particulares de los Ministros Genaro David Góngora Pimentel, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Díaz, en la Acción de Inconstitucionalidad 28/2005 promovida por el Partido de la Revolución Democrática, en contra del Congreso y del Gobernador del Estado de Colima.

18. Acuerdo por el que se modifica el Convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Aguascalientes.

Acuerdo por el que se modifica el Convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guerrero.

Acuerdo por el que se modifica el Convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Michoacán.

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda, Tu Casa, para el ejercicio fiscal 2007.

21. Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chihuahua.

Acuerdo CCNO/6/2007 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la prórroga de exclusión del turno de nuevos asuntos al Segundo Tribunal Colegiado del Decimoctavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos.

22. Sentencia y voto aclaratorio, relativos a la Controversia Constitucional 15/2006 promovida por el Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del propio Estado.

23. Sentencia relativa a la Controversia Constitucional 42/2004, promovida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en contra del Estado de Oaxaca.

24. Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guanajuato, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio.

Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tamaulipas.

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de abril de 2007.

Sentencia y votos: concurrente del Ministro José Fernando Franco González Salas, particular del Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, de minoría formulado por los Ministros Mariano Azuela Güitrón, Sergio A. Valls Hernández y Sergio Salvador Aguirre Anguiano y concurrente del Ministro José Ramón Cossío Díaz, en la solicitud 3/2006 de ejercicio de la facultad de investigación a que se refiere el artículo 97, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Ministro Genaro David Góngora Pimentel, para que se investiguen los hechos acaecidos el tres y el cuatro de mayo de dos mil seis en los poblados de Texcoco y San Salvador Atenco, Estado de México.

25. Acuerdo número 11/2007 de siete de mayo de dos mil siete del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que determina el aplazamiento del dictado de la resolución en el Juicio de Amparo 363/2007-D, radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato.

Valor de la unidad de inversión.

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

28. Sentencia, voto particular formulado por el Ministro José Ramón Cossío Díaz y voto de minoría de los ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Juan Díaz Romero, José de Jesús Gudiño Pelayo, Sergio A. Valls Hernández y Mariano Azuela Güitrón, en las Acciones de Inconstitucionalidad 28/2006 y sus acumuladas 29/2006 y 30/2006 promovidas por el Partido Político Estatal Alianza por Yucatán y por los Partidos Políticos de la Revolución Democrática y Alternativa Socialdemócrata y Campesina, respectivamente, en contra del Congreso del Estado de Yucatán y del Gobernador de la propia entidad.

29. Anexo No. 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guerrero.

Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California.

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de mayo de 2007.

Sentencia y votos concurrentes, relativos a la Controversia Constitucional 110/2006, promovida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del propio Estado.

Resolución General número 8, que determina el monto actualizado del valor total de los activos a que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera.

30. Acuerdo por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, incluyendo los procedimientos de cálculo, por el mes de abril de 2007.

31. Circular F-6.3. Inmuebles Urbanos de Productos Regulares.- Se establecen procedimientos para determinar el valor máximo que pueden afectar a las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y de Contingencia.

Circular F-11.1.2 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de fianzas la disposición relativa al procedimiento de prorrateo de ingresos y gastos.

Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.


Lineamientos para la aplicación del Programa para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad, para el ejercicio fiscal de 2007

El 6 de marzo de 2007 se publican los lineamientos para la aplicación del Programa para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad, para el ejercicio fiscal de 2007.  Este programa tiene como objetivo generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, para los Registros Públicos de la Propiedad del país, mediante la conjunción de acciones y recursos financieros entre la Federación y las entidades federativas.

Dentro de los Lineamientos, se encuentran las siguientes disposiciones:

· Cobertura de “El Programa”.
· Comité de Evaluación.
· Requisitos para acceder a los recursos y beneficios de “El Programa”.
· Procedimiento para la evaluación de proyectos e incorporación a “El Programa”.
· Derechos, Obligaciones, Incumplimientos y Sanciones.
· Características de los apoyos financieros.
· Rol de Participantes.
· Operación de “El Programa”.
· Control y seguimiento.
· Evaluación.
· Transparencia.
Estos Lineamientos entran en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, para ser observados durante el ejercicio fiscal de 2007.


Acuerdo ACDO-HCT.131206/591.P.(D.I.R.) dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la sesión del 13 de diciembre de 2006

El 7 de marzo de 2007 se publica el Acuerdo ACDO-HCT.131206/591.P.(D.I.R.) dictado por el H. Consejo Técnico del IMSS, en la sesión del 13 de diciembre de 2006, en el cual se acuerda aprobar los siguientes formatos:

C.V.R.O. 01: Solicitud e Inscripción a la Continuación Voluntaria en el Régimen Obligatorio, Invalidez y Vida, Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez.
SAV 003: Solicitud de Inscripción de Beneficiarios Padres.
SAV 004: Solicitud de Inscripción de Concubina o Concubinario.
PH-01: Relación de Trabajadores no Considerados en Estado de Huelga.
Estos formatos entran en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF.


Acuerdo número 533/2006 del H. Consejo Técnico del IMSS, del 29 de noviembre de 2006, por el que se aprueban los Lineamientos para la Adhesión de los Números Patronales de Identificación Electrónica de las Sucursales al Número Patronal de Identificación Electrónica de la Matriz, que se acompañan como Anexo Unico

El 7 de marzo de 2007 se publica el Acuerdo número 533/2006 del H. Consejo Técnico del IMSS, en el cual se aprueban los Lineamientos para la Adhesión de los Números Patronales de Identificación Electrónica de las Sucursales al Número Patronal de Identificación Electrónica de la Matriz, los cuales se acompañan como Anexo Unico del presente Acuerdo. 

Anexo Unico:

· Se especifica lo que, para los Lineamientos, se entiende por Matriz, Sucursal, Filial, Subsidiaria, Adhesión de sucursales, Disociar sucursales, Permiso, Autorización de Permisos y Cambio de Permisos.
· La matriz, para todo acto que realice, deberá utilizar su Número Patronal de Identificación Electrónica (NPIE), y Certificado Digital como clave de acceso.
· El Instituto expedirá un Acuse de Recibo Electrónico de las transacciones realizadas.
· La matriz podrá solicitar al Instituto la adhesión de los NPIE de sus sucursales, para centralizar en su NPIE la transmisión de movimientos afiliatorios, la confronta, la consulta y/o descarga de la emisión.
· Se establecen los requisitos que deben cumplir tanto las sucursales como la matriz, para efectuar la adhesión de los NPIE de las sucursales al NPIE de la matriz.
· La matriz podrá solicitar la disociación de los NPIE a las sucursales ya adheridas.
· Entre otros.

Estos Lineamientos surtirán efectos a los treinta días contados a partir del día de su publicación en el DOF.


Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal en materia de Impuesto Sobre la Renta, a los contribuyentes que se indican

El 8 de marzo de 2007 se publica el Decreto que otorga un estímulo fiscal en materia de ISR, a los contribuyentes del ISR, PF o PM, que empleen a personas que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

I. Tengan 65 años de edad o más.
II. Padezcan discapacidad motriz, que para superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la capacidad normal o tratándose de invidentes.

El estímulo fiscal consiste en que el contribuyente que los empleé deduzca de los ingresos acumulables, el 25% del salario efectivamente pagado a estas personas mencionadas en las fracciones anteriores. 

Requisitos:

· Cumplir con las obligaciones establecidas en la LSS.
· Cumplir con las obligaciones de retención y entero de ISR.

· Obtener certificado de discapacidad del trabajador, expedido por el IMSS.

Si se aplica este estímulo fiscal, por las personas con discapacidad, no se podrá aplicar el estímulo fiscal del Art. 222 de la LISR.

Este Decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF, y no será aplicable a los salarios devengados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto y que se paguen con posterioridad a dicha fecha.


Anexo 16-A de la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada el 30 de enero de 2007

El 12 de marzo de 2007se publica el Anexo 16-A de la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 2006, publicada el 30 de enero de 2007, el cual contiene los formatos guía para la presentación del Dictamen de Estados Financieros para efectos fiscales emitido por Contador Público Registrado, por el ejercicio fiscal del 2006, utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2006, aplicable a los siguientes tipos de dictámenes:

A. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las sociedades controladoras y controladas por el ejercicio fiscal de 2006.
B. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las instituciones de crédito por el ejercicio fiscal de 2006.
C. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las instituciones de seguros y fianzas por el ejercicio fiscal de 2006.
D. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros de los intermediarios financieros no bancarios, aplicable a uniones de crédito, a almacenes generales de depósito, a arrendadoras financieras y a empresas de factoraje por el ejercicio fiscal de 2006.
E. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las casas de cambio por el ejercicio fiscal de 2006.
F. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las casas de bolsa por el ejercicio fiscal de 2006.
G. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las sociedades controladoras de grupos financieros por el ejercicio fiscal de 2006.
H. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las sociedades de inversión de capitales por el ejercicio fiscal de 2006.
I. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda por el ejercicio fiscal de 2006.
J. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a los establecimientos permanentes de residentes en el extranjero por el ejercicio fiscal de 2006.

· El instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2006, se incorpora en el Sistema de Presentación del Dictamen.
· El instructivo de características para el llenado y presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2006, se incorpora en el Sistema de Presentación del Dictamen.


Convenio de Coordinación que celebran la SHCP y la Cámara de Senadores, Cámara de Diputados de la LX Legislatura del H. Congreso de la Unión, Auditoría Superior de la Federación, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la Judicatura Federal, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el IFE y la CNDH
Durante el mes de marzo de 2007 se publican los Convenios de Coordinación que celebran la SHCP y:

· La Cámara de Senadores.
· La Cámara de Diputados de la LX Legislatura del H. Congreso de la Unión.
· La Auditoría Superior de la Federación.
· La Suprema Corte de Justicia de la Nación.
· El Consejo de la Judicatura Federal y 

· El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
· El Instituto Federal Electoral.
· La Comisión Nacional de Derechos Humanos.
Estos Convenios se refieren a:

1. Utilización de los equipos y sistemas electrónicos para la realización de trámites presupuestarios.
2. Implantación del Sistema de Administración Financiera Federal, con el exclusivo propósito de presentar periódicamente la información que corresponda a la ministración de los recursos presupuestarios.
3. Forma de coordinarse en el registro de su personal, a efecto de presentar periódicamente la información que corresponda.
4. Uniformar la contabilidad de las operaciones efectuadas por dichos poderes y entes públicos autónomos.
5. Forma de llevar los registros auxiliares y contabilidad y, en su caso, la rendición de informes y cuentas para fines de contabilización y consolidación.
6. Integrar los catálogos de cuentas para un registro uniforme de sus operaciones financieras y presupuestarias.
7. Contabilizar sus operaciones financieras y presupuestarias en sus libros o sistemas de registro principales de contabilidad.


Reglas generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción Cinematográfica Nacional

El 15 de marzo de 2007 se publican las Reglas generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción Cinematográfica Nacional.

Estas Reglas están divididas en las siguientes fracciones:

I. Definiciones.
II. Del Comité Interinstitucional.
III. Del procedimiento para el otorgamiento del estímulo fiscal.

IV. De las aportaciones y obligaciones de los contribuyentes aportantes y responsables del proyecto.

V. De las causales de revocación de la autorización de aplicación del estímulo fiscal.

Respecto del procedimiento para el otorgamiento del estímulo fiscal, los contribuyentes aportantes deberán enviar a la Secretaría Técnica del Comité, a más tardar el quince de diciembre del ejercicio correspondiente, el formato de solicitud impreso debidamente integrado con la documentación señalada.

El formato de solicitud y el instructivo para su llenado estarán a disposición en las páginas de Internet de la SHCP, IMCINE y del CONACULTA.

Una vez revisadas y evaluadas las solicitudes, el Comité autorizará a los contribuyentes aportantes el monto del estímulo fiscal, atendiendo al proyecto de inversión de que se trate, y la Presidencia del Comité a través de la Secretaría Técnica, notificará a los contribuyentes aportantes y a los responsables del proyecto, la autorización emitida por el Comité.

El derecho para aplicar el estímulo fiscal es personal del contribuyente aportante al que se le otorgue y no podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión, escisión o cualquier otro acto jurídico.

Las reglas publicadas entran en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF.


Informe sobre el monto erogado por concepto del estímulo fiscal previsto en el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006

El 15 de marzo de 2007 se publica un informe con el monto erogado por concepto del estímulo fiscal previsto en el Art. 219 de la LISR, durante el ejercicio fiscal de 2006.  El Comité Interinstitucional asignó el monto de $4,000’000,000.00 M.N. por concepto del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología correspondiente al ejercicio 2006, y en este informe se detalla por empresa y monto otorgado.


Décima Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006 y sus anexos 7, 10 y 26

El 28 de marzo de 2007 se publica la Décima Cuarta Resolución de Modificaciones a la RMF para 2006, con el siguiente contenido:

Se reforman:

2.1.6. Operaciones de préstamo de títulos o valores.

No hay enajenación de bienes en las operaciones de préstamo de títulos o valores que se realicen con apego a las disposiciones de las Circulares 1/2004 del 7 de junio de 2004 y 1/2004 Bis del 30 de julio de 2004 emitidas por el Banco de México.

2.1.16. Obligaciones del sector público en contrataciones que excedan de $110,000.

Se adecúan las referencias que se tienen del Art. 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF. Anteriormente sólo se mencionaba el Art. 32-D del CFF.

2.1.23. Información de retenciones y pago a proveedores que deberá presentar la Federación.

La información que deberán presentar ciertos organismos ante las autoridades fiscales, se efectuará de conformidad con lo establecido en la Regla 5.1.21. de la RMF 2006.

2.1.31. Días que se considerarán inhábiles para el SAT.

Se incluyen como días inhábiles para el SAT los días 5 y 6 de abril 2007.

2.2.2. PF que determinen saldo a favor en su declaración del ejercicio. 

Se modifica la referencia del ejercicio fiscal 2006 (antes 2005), donde especifica que cuando se obtenga saldo a favor de ISR, se indicará en la forma oficial 13 o 13-A si se opta por devolución o compensación.

2.2.3. Devolución del IVA a favor.

Se modifica el tercer párrafo, referente a la solicitud de devolución de saldos a favor, por medio de declaratoria del contador público registrado que hubiera emitido o vaya a emitir dictamen para efectos fiscales.  En dicha declaratoria, el contador manifestará, bajo protesta de decir verdad haberse cerciorado de la veracidad de las operaciones de las que deriva el impuesto causado y el impuesto acreditable declarado.

2.2.8. Cambio de opción de compensación a devolución en la declaración anual de PF.

Esta regla, que se refiere cuando erróneamente se haya marcado “compensación” del saldo a favor de PF, del ejercicio 2005, y se quiera obtener la devolución del mismo; la modificación en esta regla, solo se refiere a signos de puntuación.

2.2.10. Solicitudes de devolución mediante la forma oficial 32 y sus Anexos 1, 1-A, 2, 3 y 4.

Se modifica el primer párrafo, que se refiere a las formas de solicitar devoluciones de saldo a favor, en tanto entre en vigor el formato  electrónico, respecto a que la devolución de saldo a favor de ISR de PF se hará en los términos de la Regla 2.2.2. de la RMF 2006.

2.4.8. Requisitos que deben cumplir los impresores autorizados.

Se modifica la Frac. II de los requisitos que deben cumplir las personas que soliciten autorización para imprimir sus propios comprobantes, con excepción de los casos que señalan en el segundo párrafo de esta Frac. II, cuya actividad económica preponderante esté relacionada con la impresión de documentos.

2.4.21. Autorización a Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa para no emitir estados de cuenta durante 2006.

Se adecúa a que durante el ejercicio 2007, las instituciones de crédito y las casas de bolsa, puedan no emitir los estados de cuenta a que se refiere el Art. 29-C del CFF.

2.9.16. Contribuyentes con estímulo fiscal del IA relevados de presentar aviso.

Se modifica la referencia del Art. 16 de la LIF, ya que ahora el estímulo fiscal en el IMPAC, se encuentra en la Frac. XI.

2.10.24. Validez de certificaciones de contadores públicos registrados.

La información que deberán proporcionar los organismos certificadores respecto de los contadores públicos que tengan vigente su certificación, se realizará en disco óptico que deberá contener firma autógrafa en tinta negra del representante legal del organismo certificador; esta regla también señala todos los datos que deberá contener la información, como nombre del organismo certificador, número del registro del CP otorgado por la AGAFF, Clave del RFC del CP registrado en la AGAFF, entre otros.

2.10.28. Proporcionar constancia de socio activo, de cumplimiento de norma de educación continua o de actualización académica a la AGAFF.

Las federaciones de colegios de contadores públicos deberán presentar a la AGAFF, en un disco óptico, dentro de los primeros tres meses de cada año, la información relativa a los socios activos y al cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica de sus socios.

La información a proporcionar, contendrá, entre otros, nombre de la federación que envía la información, número de registro del CPR otorgado por la AGAFF, clave del RFC del CPR, etc.

El SAT publicará una relación con el nombre y registro de los CP que fueron registrados ante la AGAFF.
2.18.2. Declaración anual de ISR de PF que únicamente obtengan ingresos por salarios.

Se modifica el segundo y tercer párrafos, cambiando los topes de ingresos para presentar la declaración anual, incrementándolos de $300,000.00 a $400,000.00.
3.1.3. Periodo en el que las sociedades de ahorro y préstamo forman parte del sistema financiero.

Se modifica la referencia al ejercicio 2006 para considerar que las sociedades de ahorro y préstamo forman parte del sistema financiero.

3.3.1. Títulos valor que se consideran colocados entre el gran público inversionista.

Se modifica el segundo párrafo para eliminar diferentes referencias que se hacían de operaciones concertadas en bolsa; ahora únicamente se refiere al Art. 179 de la Ley del Mercados de Valores.

3.3.4. Opción para determinar la ganancia en enajenación de acciones obtenidas en préstamo.

Se modifica el quinto párrafo, para eliminar que para el cálculo del IMPAC del ejercicio, no se podrán incluir como parte de las deudas, las que deriven de la obtención de acciones recibidas en préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla.  

3.3.5. Acciones no restituidas en operaciones de préstamo de títulos o valores.

En el último párrafo se elimina que para el cálculo del IMPAC del ejercicio, no serán deducibles del valor del activo, las deudas que deriven de la obtención de acciones recibidas en préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

3.3.6. Préstamo de valores gubernamentales o títulos bancarios.

Esta regla describe el tratamiento que se dará a los valores gubernamentales o títulos bancarios señalados en la regla 2.1.6. cuando sean objeto del préstamo:

I. Cuando el prestamista es contribuyente del Título II de la LISR, o PF con actividad empresarial.

II. Cuando el prestamista es PF sin actividad empresarial, PM con fines no lucrativos o persona residente en el extranjero.

III. Cuando el prestatario sea contribuyente del Título II de la LISR o PF con actividad empresarial.

IV. Cuando el prestatario sea PF sin actividad empresarial, PM con fines no lucrativos o persona residente en el extranjero.

3.4.15. Aportaciones que los concesionarios de obras públicas podrán no considerar como deudas.

Se elimina que cuando se ejerza la opción de esta regla, no deberían deducir las aportaciones mencionadas del valor del activo en el ejercicio, para los fines de la LIA.

3.4.33. Comprobación de adquisiciones de tiendas de autoservicios a agricultores.

Se modifica el primer párrafo, donde se extiende para el ejercicio de 2007 la facilidad de comprobación de adquisiciones a PF dedicadas a actividades agrícolas, en los términos de la Frac. II de la Regla 2.5.2. de la RMF 2006.

3.5.12. Instrucciones para la presentación de información de ISR e IA diferidos por consolidación.

Unicamente se modifica la referencia de los índices de la información del Anexo 16-A que deberán presentar las sociedades controladoras  y controladas en el Anexo 24.2 del formato guía del dictamen fiscal de estados financieros.

3.5.15. Acreditamiento de pagos provisionales del ISR en la declaración de consolidación.

Se extiende para el ejercicio 2006, la posibilidad de que la sociedad controladora acredite en la declaración de consolidación a que se refiere la Frac. II del Art. 72 de la LISR, los pagos provisionales que efectivamente hubiere enterado, de conformidad con lo señalado por el segundo párrafo del inciso d) de la Frac. XIV del Artículo Tercero de las DT de la LISR.

3.11.8. Pago en parcialidades del ISR anual de la PF.

Esta regla se modifica para adecuarla al ejercicio 2007; también se adecúan los factores de las Fracs. II  y III, que son 1.057 y 0.013, respectivamente.

3.15.4. Pagos del ISR y entero del IVA por fedatarios públicos. 

Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que  por disposición legal tengan funciones notariales, al realizar el entero de los pagos del ISR e IVA correspondientes a las enajenaciones y adquisiciones en las que intervengan, también cumplen con la presentación del aviso a que se refiere el Art. 109, Frac. XV, inciso a), último párrafo de la LISR, mediante el uso del programa electrónico “Declaranot”. De conformidad con el Artículo Tercero Transitorio, esto se puede aplicar a partir del 1 de enero de 2007.

El entero se deberá efectuar dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se firme la minuta o escritura respectiva.

Ya no menciona que se podrá omitir el envío de la información de las operaciones exentas del pago de ISR por enajenación de bienes cuando se trate de adquisición de bienes exentos del pago del ISR.

Tampoco menciona que los notarios que no presenten la información por cada una de las operaciones, deberán presentar la declaración informativa establecida en el noveno y décimo párrafos del Art. 27 del CFF de forma mensual, por la totalidad de las operaciones en que hayan intervenido, independientemente de su monto.

Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios públicos, que hayan efectuado el entero de ISR e IVA por operaciones del 1 de enero al 28 de junio de 2006, y presentado la información de manera electrónica, quedarán relevados, por dicho año, de presentar la declaración anual informativa, mencionada en el Art. 27 noveno y décimo párrafos del CFF, vigente al 28 de junio de 2006.

A más tardar en febrero 2007, deberán presentar los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios públicos, la declaración informativa del Art. 27, noveno y décimo párrafos del CFF vigente hasta el 28 de junio de 2006. Esta información se presentará a través del programa electrónico “Declaranot”.

3.17.13. Factor de acumulación por intereses y ganancia cambiaria de inversiones en el extranjero para 2006.

Para efectos de que las PF que obtengan ingresos por intereses y ganancia cambiaria generados por depósitos o inversiones en instituciones residentes en el extranjero, opten por calcular el monto acumulable de dichos ingresos por factor, durante el ejercicio 2006 es de 0.03.

3.19.2. Tarifas para el ISR anual de 2006 de PF considerando el subsidio.

Se modifica el primer párrafo, para indicar que las tarifas y subsidio aplicables para el ejercicio 2006 se dan a conocer en el Anexo 8 de la RMF 2006.

3.21.3. Solicitud de inscripción en el Libro I.

Se modifica la Frac. III de la documentación que se deberá acompañar a la solicitud de inscripción en cualquiera de las Secciones del Libro I del Registro; la modificación es en relación a la referencia que se hace al Artículo Cuarto de las Disposiciones de Vigencia Anual de la LISR para el ejercicio 2007.

3.21.4. Renovación anual de inscripción de bancos y entidades.

Se modifica la Frac. IV de la documentación que deben acompañar los bancos que soliciten la renovación de su inscripción en el registro a que se refiere la regla 3.21.2. de la RMF 2006, respecto a la correlación que tiene con el Artículo Cuarto de las Disposiciones de Vigencia Anual de la LISR para el ejercicio 2007.

3.23.8. Opción para retención de 4.9% por pago de intereses.

Se modifica el primer párrafo de la Frac. III de los requisitos que deben cumplir los residentes en el país que realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero, para poder retener el impuesto correspondiente a la tasa del 4.9%; la modificación es únicamente para adecuar las referencias al ejercicio 2007 y 2008.

3.24.6. Ingresos que las PF podrán no considerar sujetos a REFIPRE.

Se extiende al ejercicio fiscal de 2007, la posibilidad de no considerar ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los que se hayan generado a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente.

3.30.2. Pagos mensuales de contribuyentes del Régimen Intermedio de entidades federativas en Convenio.

En el tercer párrafo se adiciona el Estado de Yucatán a las Entidades Federativas que han suscrito el Anexo 7 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

3.30.3. Entero del ISR por enajenación de inmuebles ubicados en entidades federativas en Convenio.

Se incluyen las entidades federativas de Nuevo León, Sonora y Yucatán a aquellas en las cuales se realizarán los pagos establecidos en el Art. 154-Bis de la LISR en las oficinas autorizadas por dichas entidades federativas.

4.2. Opción para calcular el promedio mensual de las deudas y de los activos financieros.

Se modifica esta regla para adecuar la no deducción de las deudas para el cálculo del IA.

4.20. IA de controladoras que consoliden.

Se modifica el tercer párrafo para indicar que las sociedades controladoras que ejerzan la opción del Art. 5-A de la LIA, podrán excluir del valor del activo consolidado de dicho ejercicio, las cuentas y documentos por cobrar a que se refiere el primer párrafo de esta regla, en la proporción que representa la participación accionaria promedio a que se refiere la regla 4.11. de la RMF 2006.

5.1.7. No retención del IVA por la Federación y sus descentralizados durante 2007.

Se amplía para el año 2007 el que la Federación y sus organismos descentralizados no estén a lo previsto por el Art. 3, tercer párrafo de la LIVA.

5.1.9. Aviso del destino de los saldos a favor del IVA de suministradores de agua.

Se modifica la Frac. IV en el primer y tercer párrafos, sólo para extender la aplicación de esta regla para el ejercicio de 2007 y presentación de obligaciones en 2008.

5.1.16. Concesión a PM para administración de devoluciones de IVA trasladado a turistas extranjeros. 

Se adecúa el tercer párrafo para extender la aplicación de esta regla durante el ejercicio fiscal de 2007.

5.1.21. Fechas de presentación de la información mensual del IVA retenido y de operaciones con proveedores.

La fecha para presentar la información mensual del IVA retenido y de las operaciones con proveedores, se hará en las siguientes fechas:

	Información correspondiente a los meses de:
	Se presentará en el mes de:

	Enero de 2007
	Julio de 2007

	Febrero de 2007
	Julio de 2007

	Marzo de 2007
	Julio de 2007

	Abril de 2007
	Julio de 2007

	Mayo de 2007
	Julio de 2007

	Junio de 2007
	Julio de 2007

	Julio de 2007
	Septiembre de 2007

	Agosto de 2007
	Septiembre de 2007

	Septiembre de 2007
	Noviembre de 2007

	Octubre de 2007
	Noviembre de 2007

	Noviembre de 2007
	Enero de 2008

	Diciembre de 2007
	Enero de 2008


Se elimina el texto que mencionaba que la información de los proveedores sería la relativa a los que efectivamente se realizó el pago o, cuando el interés del acreedor quedó satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

5.2.8. Devolución del IVA por organismos internacionales.

Se modifica el tercer párrafo para especificar que los organismos internacionales que hayan obtenido a más tardar el 31 de diciembre de 2006 la confirmación de que procede la devolución del IVA de conformidad con su Convenio, no estarán obligadas a solicitarla nuevamente por el ejercicio 2007, siempre que no se haya modificado el Convenio.

6.5. Acreditamiento del IESPYS por adquisición de alcohol para productos distintos a bebidas alcohólicas.

Si una vez efectuado el acreditamiento del IEPS resultara un remanente de saldo a favor, se podrá solicitar la devolución del mismo.  Dicha devolución deberá ser por el total, y los remanentes solicitados en devolución no podrán acreditarse posteriormente.

6.27. Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables, inscripción en el padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas.

Los contribuyentes se encuentran registrados en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC cuando tengan las actividades económicas relacionadas al comercio, producción, fabricación o envasamiento de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables.

En esta regla se señalan los requisitos para solicitar su inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC a cargo del SAT.  Entre los requisitos se encuentra el estar inscritos en el RFC, y tener registrada por lo menos una actividad económica de las que en esta regla se señalan.

6.28. Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC.

En esta regla se indican los casos en que procede la baja del Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC.  Se adiciona una Frac. IX indicando que procederá la baja cuando no haya informado el uso de los marbetes o precintos a que se refiere el Art. 19 Frac. XV de la LIEPS, o se compruebe que su uso es incorrecto.

6.35. Nuevas marcas de tabacos labrados que se lancen en 2007.

Se extiende al ejercicio 2007 la obligación de presentar ante la Unidad de Política de Ingresos, la clave de la marca de tabacos labrados que lancen al mercado.

6.36. Contribuyentes que celebren contrato para fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas.

Respecto de la información que se deberá presentar con el escrito libre y con la solicitud de marbetes o precintos, se modifica la Frac. III, que se refiere a que tratándose de propietarios de marca de tequila, se deberá presentar copia certificada del Convenio de Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-006-SCFI-2005, publicada en el DOF el 6 de enero de 2006.

7.2.2. Separación del IVA para determinar la base del ITUV de 2006 y siguientes.

Para determinar la base del ISTUV del ejercicio fiscal de que se trate, cuando en los comprobantes que acrediten la enajenación de un vehículo en los que el monto del IVA se encuentre trasladado en forma expresa y por separado, la base del impuesto será el precio total del vehículo,, sin incluir el monto del IVA.

7.3.1. Información de fabricantes, ensambladores, distribuidores y comerciantes en el ramo de vehículos.

La información relativa al precio de enajenación al consumidor de cada unidad vendida en territorio nacional en el mes inmediato anterior, se presentará ante la ALAC a más tardar el 17 de cada mes, en medios magnéticos, de conformidad con el Anexo 1, rubro C, numeral 9 de la RMF 2006.  Además especifica que la información se proporcionará con base en el código de claves del Anexo 15 de la RMF 2006.

7.4.1. Pago del ISTUV de 2007 de aeronaves vía Internet.

Se extiende al ejercicio 2007 la posibilidad de presentar la declaración del ejercicio del ISTUV de aeronaves, incluyendo declaraciones complementarias y de corrección fiscal, vía Internet.

7.4.2. Pago del ISTUV de 2007 de aeronaves mediante forma oficial.

Se amplía al ejercicio fiscal de 2007 la posibilidad de presentar la declaración del ISTUV de aeronaves, mediante la forma oficial “9”, anexo 4, rubro A de la RMF 2006.

7.4.3. Declaraciones del ejercicio 2005 y anteriores de ISTUV de aeronaves.

Las declaraciones del ejercicio 2007 y anteriores, de ISTUV de aeronaves, se presentará en la forma oficial 9 “Pago de impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves”.

10.3. Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular.
En esta regla se adiciona que también deberán solicitar la asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular, aquellos que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del estado de Sonora.  Así mismo, se indica qué documentos deben acompañar al escrito libre de la solicitud.

Se adicionan:

2.1.33. Aplicación de subsidios y estímulos a contribuyentes incumplidos.

Las entidades y dependencias que tengan a su cargo la aplicación de subsidios y estímulos a contribuyentes incumplidos, podrán aplicarlos durante el primer semestre de 2007, siempre que los contribuyentes incumplidos presenten escrito de que a la fecha de su presentación no se ubican en los supuestos previstos en las Fracs. I a IV del Art. 32-D del CFF; y cuando se encuentren en los supuestos de las Fracs. I o II del Art. 32-D del CFF, manifiesten que celebraron convenio con las autoridades fiscales para cubrir a plazos los adeudos fiscales.

2.2.2. PF que determine saldo a favor en su declaración del ejercicio. 

Se adiciona un tercer párrafo para indicar que cuando el saldo a favor sea igual o superior a $25,000, deberán presentar la declaración utilizando la FEA.  Si no lo hicieran así, la devolución se solicitará a través de la forma oficial 32 ante la ALAC, acompañando el certificado de FEA.

2.3.1.15. Inscripción de los asalariados en el RFC por el empleador.

Se adiciona un tercer párrafo para indicar que si los empleadores no inscribieron a sus asalariados durante el ejercicio 2006, se tendrá por cumplida la obligación al presentar la Declaración Informativa Múltiple, cuando contenga el RFC y CURP de los asalariados.

2.3.2.20. Cambio de denominación social a Sociedades Anónimas Bursátiles.

No implica un cambio en el RFC de las sociedades anónimas que de conformidad con la Ley del Mercado de Valores estén obligadas a adicionar a su denominación social la expresión “bursátil” o “B”

3.1.10. Intereses de títulos dados en reporto.

Se consideran intereses provenientes de los títulos dados en reporto los premios convenidos en las operaciones de reporto de títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista, que se realicen en los términos de las disposiciones contenidas en las Circulares 1/2003 Bis, 1/2003 Bis1, 1/2003 Bis2 y  1/2003 Bis3. 

3.4.48. Información a presentar por consultas sobre metodología para precios en operaciones con partes relacionadas.

Esta regla señala la información que deberán presentar ante la Administración Central de Auditoría de Precios de Transferencia adscrita a la Administración General de Grandes Contribuyentes, los contribuyentes que soliciten una resolución relativa a la metodología utilizada en la determinación de los precios o montos de las contraprestaciones, en operaciones con partes relacionadas. 

3.15.6. Opción para determinación de la tasa para el cálculo del impuesto por enajenación de bienes.

Las personas que obtengan ingresos por enajenación de bienes y que para la determinación del impuesto anual, opten por calcular la tasa promedio conforme al Art. 147, Frac. III, inciso b) de la LISR, que no hubieran obtenido ingresos acumulables en cualquiera de los cuatro ejercicios previos, podrán determinar la tasa respecto de los ejercicios en los cuales no obtuvieron ingresos.

3.26.10. Residentes en el extranjero relacionados con maquiladoras.

Esta regla establece como requisito para que los residentes en el extranjero, relacionados con maquiladoras, puedan aplicar lo previsto en el Art. 2 penúltimo párrafo de la LISR, que sean residentes en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición en materia de ISR y cumplan los requisitos para aplicarlo, así mismo, deberán cumplir con las condiciones que los acuerdos amistosos celebrados se establezca.
3.31.5. Tratamiento para fideicomisos para la adquisición o construcción de inmuebles, constituidos antes del 1 de enero de 2007.

En el caso de fideicomisos para la adquisición o construcción de inmuebles, constituidos antes del 1 de enero de 2007, estarán a lo dispuesto en las disposiciones vigentes en 2004, 2005 y 2006, respecto a la causación del ISR por la ganancia obtenida en dicha enajenación.

3.31.6. Requisitos a cumplir en el caso de emisión de certificados de participación en fideicomisos para la adquisición o construcción de inmuebles.

En el caso de fideicomisos para la adquisición o construcción de inmuebles, se cumple con el requisito de que en la emisión de certificados de participación, sean adquiridos por un grupo de inversionistas integrado por al menos diez personas que no sean partes relacionadas entre sí, y que ninguna de ellas en lo individual sea propietaria de más del 20% de la totalidad de los certificados, cuando al menos el 80% de éstos sean adquiridos por uno o más fondos de pensiones y jubilaciones extranjeros o por uno o más fondos de inversión extranjeros en los que participen ellos.

5.8.10. Tratamiento del Decreto del 19 de julio de 2006, en pequeños contribuyentes.

Los pequeños contribuyentes que apliquen el estímulo del “Decreto por el que se establece un estímulo fiscal a la importación o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas”, no considerarán el valor de las actividades que den lugar este estímulo, para el cálculo del valor estimado mensual por las que el contribuyente esté obligado al pago de este impuesto. El estímulo sólo procede en el caso de que no expidan comprobantes en los que trasladen al adquirente cantidad alguna por concepto de IVA.

6.5. Acreditamiento del IEPS por adquisición de alcohol para productos distintos a bebidas alcohólicas.

Se adiciona un tercer párrafo, para especificar que cuando se solicite la devolución, ésta deberá ser por el total, y los remanentes solicitados en devolución no podrán acreditarse posteriormente. 

10.6.  Integración de la clave vehicular.

Para efectos de la clave vehicular en el comprobante de la enajenación, se publica la forma como se integrará dicha clave.

10.7. Obligación de proporcionar la clave vehicular a la Unidad de Política de Ingresos.

Mediante escrito libre, deberán proporcionar la clave vehicular que corresponda a los vehículos que enajenarán, ante la Unidad de Política de Ingresos, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos y aquellos que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del estado de Sonora.

Se derogan:

2.1.9. Representación de la asociación en participación.

Esta regla especificaba que se consideraba que el asociante contaba con la representación de la A en P, cuando existía manifestación expresa de los asociados en el convenio, o cuando se elaborara addenda de éste en el que constara dicha manifestación de voluntad.

2.3.2.15. Presentación del aviso de escisión de sociedades.

Se tenía por presentado el aviso de escisión de sociedades, cuando las sociedades escindidas presentarán su aviso de inscripción manifestando en el mismo el RFC de la sociedad escindente, o cuando la sociedad escindida designada, presentará el aviso de cancelación por escisión en el RFC de la sociedad escindente y las sociedades escindidas presentarán su aviso de inscripción manifestando en el mismo el RFC de la sociedad escindente.

2.3.3.6. PF que en 2006 tributaron en el régimen de pequeños contribuyentes que opten por tributar en el régimen de actividades empresariales.

Cuando las PF que en 2006 tributaron en el régimen de pequeños contribuyentes, y para 2007 optaran por tributar en el régimen de actividades empresariales y profesionales, bastaba que al realizar la primera declaración de pago correspondiente a 2007, la hicieran en este último régimen.

2.4.22. Contabilidad en domicilio distinto al fiscal.

Esta regla señalaba los lineamientos a seguir en caso de que se llevara la contabilidad en lugar distinto al domicilio fiscal.

2.12.7. Disminución de multas por pérdidas fiscales mayores a las reales.

En esta regla se indicaba la manera de calcular los por cientos de disminución a que se refería la Frac. II, inciso b) del Art. 77 del CFF, sobre el importe de la multa que les hubiera correspondido.

3.4.10. Deducción del IEPS de bebidas alcohólicas con marbetes adheridos antes del 1 de enero de 2002.

Los contribuyentes podían considerar como gasto deducible el IEPS determinado conforme a lo dispuesto en el Artículo Segundo de las DT de la LIEPS y efectivamente enterado en las declaraciones mensuales de IEPS del ejercicio 2006.

3.4.11. Inversiones anteriores al 1 de enero de 2002 con recursos de los fondos de pensiones al personal.

Las empresas que hubieran efectuado inversiones en acciones o en valores propios o de sus partes relacionadas con recursos de los fondos de pensiones, tenían hasta el 31 de diciembre de 2006 para que el monto de las mismas no excedieran de 10% del monto total del valor de la reserva del fondo de que se tratara.

3.31. De los fideicomisos inmobiliarios a que se refieren los Arts. 223, 223-A, 223-B, 223-C y 224 de la LISR.

3.31.1. Indicaba la determinación del valor de activo por las fiduciarias en fideicomisos para la construcción o adquisición de inmuebles.

3.31.2. Mencionaba la presentación de pagos provisionales de IA de fideicomisos para la construcción o adquisición de inmuebles.

3.31.3. Especificaba el tratamiento cuando una Institución fiduciaria que distribuía ingresos a los tenedores de los certificados a cuenta del resultado fiscal a través del fideicomiso.

3.31.4. PM residentes en el país que podían incrementar su cuenta de utilidad fiscal neta con los ingresos disminuidos del impuesto retenido.

5.1.15. No se considera actividad exenta el beneficio del Decreto de 30 de julio de 2004.

No se consideraba actividad exenta el beneficio obtenido al aplicar el Decreto por el que se eximía del pago de IEPS e IVA a los contribuyentes que optaban por aplicarlo.

5.8.9. Guía para el pago de las cuotas de IVA a cargo de pequeños contribuyentes.

Esta regla indicaba que se daría a conocer la “Guía para el pago de las cuotas de IVA a cargo de los pequeños contribuyentes”.

6.39. Opción de adherir hasta el 30 de septiembre de 2006 los marbetes o precintos a los envases de bebidas alcohólicas.

Indicaba que los contribuyentes podían adherir hasta el 30 de septiembre de 2006, los marbetes o precintos vigentes que correspondieran a la producción del ejercicio fiscal de 2005, y que los que no fueran utilizados, deberían ser devueltos a las autoridades fiscales.

10.1. Tabla para el pago del ISAN de 2006.

Indicaba que la tabla para el pago del ISAN de 2006, era la contenida en el rubro G del Anexo 15 de la RMF 2006.

Capítulo 12 “Del Decreto por el que se condonan los adeudos propios derivados de impuestos federales, así como sus accesorios, a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras, o silvícolas publicado en el DOF el 3 de enero de 2003”.

12.1. Beneficios para sociedades cooperativas.

12.2. Determinación de la actividad exclusiva.

12.3. Empresas familiares, asociaciones civiles o rurales de interés colectivo que transformen o comercialicen los productos.

12.4. Disminución de las pérdidas fiscales actualizadas.

12.5. Contribuyentes que adquieran de sus socios o accionistas los productos.

12.6. Autoridades que conozcan de adeudos a los que aplique la condonación.

12.7. Contribuyentes que hasta el 4 de enero de 2003 estuvieran pagando a plazos los adeudos.

12.8. Suspensión del procedimiento administrativo de ejecución.

12.9. Contribuyentes con pago a plazo o con procedimiento administrativo de ejecución.

12.10. Contribuyentes que se consideran obligados a dictaminarse.

12.11. Contribuyentes que pierdan los beneficios.
Capítulo 14 “Del Decreto por el que se exime del pago de los Impuestos Especial Sobre Producción y Servicios y al Valor Agregado a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de julio de 2004”.

14.1. Enajenaciones a las que les aplican los beneficios.

14.2. Leyenda en los comprobantes que se emitan.

Capítulo 17 “Del Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales que se mencionan a los contribuyentes de las zonas afectadas de los estados de Quintana Roo y Yucatán por el fenómeno meteorológico Wilma, publicado en el DOF el 28 de octubre de 2005”.

17.1. Beneficios del decreto para los pagos provisionales de octubre a diciembre. 

Aclaraciones:

2.20.10. Fecha para la presentación de información por fiduciarias.

En la Décima Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 2006, la adición a esta regla dice:  32-B, Frac. VII del CFF, y debe decir: 32-B Frac. VIII del CFF.

Se deroga el Artículo Segundo Transitorio, segundo párrafo de la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF 2006.

También se modifican los siguientes Anexos:

· Anexo 7 de la RMF 2006.

· Anexo 14 de la RMF 2006.

· Anexo 25 de la RMF 2006.

· Anexo 26 de la RMF 2006.

· Anexo 10 de la RMF 2002.

Anexo 7. Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista

1. Se incluyen.

1. Acciones.

2. a   6.   …….

7. Títulos opcionales (Warrants)

8. Certificados bursátiles

9. ……

2. Se excluyen.

3. Se modifican.

Anexo 10.

A. Acuerdos que reúnen las características de acuerdo amplio de información.

B.,  C. y   D.

Anexo 26. Criterios No Vinculativos de las Disposiciones Fiscales y Aduaneras.

1. Impuesto Sobre la Renta.

01/ISR. …

14/ISR.   Deducción de Inventarios Congelados.

Los contribuyentes que en la determinación del inventario acumulable, hubieran disminuido el valor de los inventarios pendientes de deducir de los ejercicios 1986 o 1988, no podrán considerarlos como una deducción para efectos de determinar la base del ISR a partir del ejercicio 2005 hasta por la cantidad que hubieran aplicado en el cálculo de dicho inventario acumulable.

15/ISR.   Inventarios Negativos.

Se considera una práctica fiscal indebida, el hecho de disminuir los ingresos acumulables del ejercicio con las cantidades negativas resultantes, en el caso de que el contribuyente obtenga una cantidad negativa en el cálculo del ajuste a los montos que se tienen que acumular en el ejercicio por concepto de inventario acumulable.

2. Impuesto al Valor Agregado.

01/IVA.    Servicio de roaming Internacional o global.

El servicio de roaming internacional que prestan los operadores de telefonía celular ubicados en México, lo están gravando erróneamente la tasa del 0%, a los servicios que prestan a operadoras del extranjero, cuando el servicio se aprovecha en territorio nacional.


Anexos 14 y 25 de la Décima Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006 publicada el 28 de marzo de 2007

El 30 de marzo de 2007 se publican los Anexos 14 y 25 de la Décima Cuarta Resolución de Modificaciones a la RMF para 2006, publicada el 28 de marzo de 2007, con el siguiente contenido:

Anexo 14

1.
Autorizaciones.

A.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Art. 95, Frac. VI de la LISR).
B.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Art. 95, Frac. X de la LISR).
C.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos para la Investigación Científica o Tecnológica
(Art. 95, Frac. XI de la LISR).
D.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Art. 95, Frac. XII de la LISR).
E.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Becantes (Arts. 95, Frac. XVII y 98 de la LISR).
F.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Ecológicos (Art. 95, Frac. XIX de la LISR).
G.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos para la Reproducción de Especies en Protección y Peligro de Extinción (Art. 95, Frac. XX de la LISR).
H.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas (Art. 96 de la LISR).
I.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos para Obras o Servicios Públicos (Art. 31, segundo párrafo del RLISR).
J.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Propietarios de Bibliotecas Privadas con Acceso al Público en General (Art. 95, Frac. XII, inciso d), de la LISR y Regla 3.9.5. de la RMF).
K.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Propietarios de Museos Privados con Acceso al Público en General (Art. 114 del RLISR).
L.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Art. 95, Fracs. VI, X, XI, XII, XIX y XX de la LISR y Regla 3.10.1. de la RMF).
2.
Revocaciones.

3.
Autorizaciones No Renovadas.

4.
Actualizaciones.

4.1.
Cambios de Domicilio

4.2.
Cambios de Denominación

4.3.
Cambios de Rubro

5.
Rectificaciones.

Anexo 25. Guía de requisitos de los trámites fiscales

Se publica en Anexo 25, dejando sin efectos el publicado el día 8 de noviembre de 2006.

Entre las principales modificaciones destacan:

· El estado de cuenta, utilizado como comprobante de domicilio, no deberá tener una antigüedad mayor a tres meses.

· En el caso de que se presenten documentos en original o copia certificada, y el tamaño de éstos sea superior al tamaño legal, se deberá presentar además fotocopia legible en reducción.

· En el caso de solicitudes de inscripción en el RFC, las PF y PM, deberán contar con dirección de correo electrónico.

· Cuando se trate de inscripción al RFC de PM residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México, se anexará original de comprobante del domicilio fiscal y contar con correo electrónico.

· En este anexo se publica qué se necesita para el registro de Asociaciones Religiosas.

· Se elimina el aviso para la deducción de gasolina.

· En el caso de solicitudes, ya no indica que se anexe la Forma Fiscal 5 “Declaración General de Pago de Derechos”, ahora sólo se necesita presentar el recibo bancario de pago.


Décima Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006

El 2 de abril de 2007 se publica la Décima Quinta Resolución de Modificaciones a la RMF 2006, con el siguiente contenido:

Se reforman:

5.1.16. Concesión a PM para administración de devoluciones de IVA trasladado a turistas extranjeros. 

Se modifica el primer párrafo que se refiere a las PM que dictaminen sus estados financieros y que podrán administrar las devoluciones de IVA trasladado por la adquisición de mercancías en territorio nacional a favor de los extranjeros que tengan calidad de turistas.  Ya no menciona que debe ser conforme a las disposiciones fiscales vigentes.

5.1.18. Turistas extranjeros que salgan del país y que deseen obtener la devolución del IVA.

Se modifican los numerales 1, 2 y 5 de los requisitos que deben cumplir los extranjeros que salgan del país y que deseen obtener la devolución de IVA, el cual indica la forma migratoria para Turista, Transmigrante, Visitante Persona de Negocios o Visitante Consejero debidamente sellada por autoridad competente:

1. Formato de devolución de IVA a turistas extranjeros debidamente llenado.

2. Impresión del comprobante fiscal que ampare la adquisición de las mercancías por las que desea la devolución. Ya no indica que éste deberá ser digital.

3. a 4. ….

5. Pase de abordar o documento que acredite la salida del turista extranjero del territorio nacional.
5.1.19. Requisitos de los comprobantes que emita el enajenante de mercancías.

Se modifica el segundo párrafo que menciona que aparte de los requisitos de los comprobantes (ya no indica que deberán ser digitales), los comprobantes deberán contener:

1. a 4. ….

5.  Se modifica este numeral, que se refiere al requisito de tipo y número de medio de pago electrónico con el que se pagó la mercancía, indicando al menos los últimos cuatro dígitos.

5.1.20. Requisitos de la solicitud de devolución de IVA.

Se modifica el numeral 7 de los requisitos de la solicitud de devolución de IVA; anteriormente era requisito indicar fecha de entrada y de salida del país.  Ahora solo es necesario indicar la fecha de salida del país.

Se adicionan:

5.1.18. Turistas extranjeros que salgan del país y que deseen obtener la devolución del IVA.

Se adiciona un numeral 6 a los requisitos que deben cumplir los extranjeros que salgan del país y que deseen obtener la devolución de IVA, el cual indica la forma migratoria para Turista, Transmigrante, Visitante Persona de Negocios o Visitante Consejero debidamente sellada por autoridad competente.
5.1.19. Requisitos de los comprobantes que emita el enajenante de mercancías.

Se adiciona un tercer párrafo para especificar que en caso de que el enajenante no opte por emitir comprobantes fiscales digitales, podrá expedir comprobantes impresos en establecimiento autorizado.

5.3.5. IVA en enajenación de vehículos automotores usados importados.

Las empresas importadoras de vehículos automotores usados que hayan sido importados definitivamente al amparo del Decreto, para calcular el impuesto en el caso de enajenación de los mismos, podrán considerar como valor el que se hubiera determinado conforme al Art. 12 de la LIVA, y podrá restársele el valor en aduana del vehículo, adicionado con el impuesto general de importación y las demás contribuciones pagadas con motivo de la importación.  No se rechazará el acreditamiento del IVA pagado en la importación de dichos vehículos.

Esta Resolución entra en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF.


Acuerdo-JG-SAT-IE-3-2007 por el que se emiten las Reglas para la condonación total o parcial de los créditos fiscales consistentes en contribuciones federales cuya administración corresponda al Servicio de Administración Tributaria, cuotas compensatorias, actualizaciones y accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, a que se refiere el artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007

El 3 de abril de 2007 se emiten las reglas para la condonación total o parcial de los créditos fiscales consistentes en contribuciones federales cuya administración corresponda al SAT, cuotas compensatorias, actualizaciones y accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, del Artículo Séptimo Transitorio de la LIF 2007.

Reglas:

Primera.- Presentación de las solicitudes de condonación.

1. Deberán contar con Firma Electrónica Avanzada.

2. El contribuyente presentará la solicitud de condonación ante la ALAC, firmada por el deudor interesado.  En dicha solicitud se señalará la dirección de correo electrónico y/o números telefónicos donde se le pueda informar al interesado respecto del trámite.  Dicha solicitud deberá incluir:

I. La relación de los créditos fiscales del contribuyente por los cuales esté solicitando la condonación.  En esta Fracción se especifican los requisitos de cada tipo de crédito, ya sea que haya sido autodeterminado por el contribuyente, si son por contribuciones federales causadas antes del 1o de enero de 2003, entre el 1o de enero de 2003 y el 31 de diciembre de 2005, o cuando se trate de la condonación de cuotas compensatorias o contribuciones generadas con motivo de la importación o exportación de mercancías y multas por su incumplimiento.
II. Manifestar, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra vinculado a un procedimiento penal por la probable comisión de algún delito de carácter fiscal.
III. Manifestar, bajo protesta de decir verdad, de que quienes firman los escritos de solicitud de condonación cuentan con FEA.
IV. El contribuyente deberá señalar, bajo protesta de decir verdad, que fue sujeto a facultades de comprobación por los ejercicios fiscales de 2004, 2005 y 2006, por los cuales se determinó que cumplió correctamente con sus obligaciones fiscales, o que pagó las omisiones determinadas.
V. Si el contribuyente hubiera interpuesto medio de defensa en contra de las resoluciones determinativas del crédito fiscal, objeto de la solicitud de condonación, acompañarán el documento con el que se compruebe la firmeza de la resolución recaída a los medios de impugnación, o el acuse de la presentación de la solicitud de desistimiento a dichos medios de defensa.
VI. Si además de la condonación, se solicita la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución y el interés fiscal no se encuentra garantizado, la autoridad iniciará los procedimientos para mantener garantizado dicho interés.

3. Si el escrito presentado no cumple con los requisitos establecidos, o faltara información y/o documentación, la autoridad la requerirá para que se presente en el término de 10 días hábiles a partir del día hábil siguiente a que surta efectos su notificación.

Segunda.- Resolución de las solicitudes de condonación.

Una vez que se integre el expediente, la ALR emitirá la resolución y ésta será notificada al contribuyente.

Tercera.- Disposiciones generales.

1. Si se trata de créditos fiscales cuya administración corresponda a las Entidades Federativas, les serán aplicables estas disposiciones.
2. Las solicitudes de condonación se recibirán hasta el 31 de diciembre de 2007, y se resolverán, por las ALR, a más tardar el 31 de marzo de 2008.
3. Los formatos oficiales a utilizar serán los vigentes en los periodos que se causaron las obligaciones que se corregirán o autodeterminarán.
4. Casos en que no procede la condonación:

· Cuando el contribuyente PF se encuentra vinculado a un procedimiento penal por un delito de carácter fiscal.
· Cuando el contribuyente PM se encuentra vinculado a un procedimiento penal iniciado en contra de personas cuya probable responsabilidad por la comisión de algún delito fiscal sea en términos del Art. 95 del DFF.

Entre otros.

Estas reglas entran en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el DOF.


Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 35/2006, promovida por el Procurador General de la República en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Aguascalientes
El 24 de abril de 2007 se publica la Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 35/2006, promovida por el Procurador General de la República en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, en la cual se demanda la declaración de invalidez de los Arts. 292, 293, 294, 311, Frac. III, 312, Frac. III, 327 bis, Frac. III, 350, segundo párrafo, inciso f), 356 bis, segundo párrafo y Frac. I, 416, Frac. XIII, 430, 479, Frac. V y 480 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes, modificados mediante Decreto 193 publicado en el periódico oficial de la entidad el 14 de agosto de 2006.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo expuesto y fundado, resuelve que es procedente e infundada la acción de inconstitucionalidad a que este expediente 35/2006 se refiere, así mismo, se reconoce la validez de los Arts. 292; 293; 294; 311, Frac. II; 312, Frac. III; 327 bis, Frac. III; 350, segundo párrafo, inciso f); 356 bis, segundo párrafo y Frac. I; 416, Frac. XIII, 430; 479, Frac. V; y 480 del Código Urbano del Estado de Aguascalientes, en los términos precisados en el considerando quinto de esta resolución.


Sentencia y votos particulares, relativos a la Controversia Constitucional 31/2006 promovida por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, en contra de la Asamblea Legislativa y de otras autoridades de la propia entidad
El Magistrado Presidente y representante legal del Tribunal Electoral del Distrito Federal, promovió controversia constitucional en la que demandó la invalidez de la aprobación y publicación de los Arts. 3o., 35 y Quinto Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal dos mil seis, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal número “155-TER” de treinta de diciembre de dos mil cinco.

Los órganos demandados son:

a. Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
b. Jefe de Gobierno del Distrito Federal.
c. Secretario de Gobierno del Distrito Federal.
d. Consejería Jurídica y de Servicios Legales.
e. Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos perteneciente a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve:

PRIMERO.- Es procedente y fundada la presente controversia constitucional promovida por el Tribunal Electoral del Distrito Federal.

SEGUNDO.- Se declara la invalidez de los Arts. 3o. y 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil seis, en términos del considerando quinto y para los efectos precisados en el considerando sexto de esta ejecutoria.

TERCERO.- Se declara la invalidez del Artículo Quinto Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio Fiscal de dos mil seis, en términos del considerando quinto y para los efectos precisados en el considerando sexto de esta ejecutoria.

CUARTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.


Resolución Miscelánea Fiscal para 2007

De conformidad al Art. 33 Frac. I inciso g) del CFF, el cual señala que las resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, el día 25 de abril de 2007 se publican en el DOF las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, que contiene disposiciones de carácter general aplicables a impuestos y derechos federales, excepto las relacionadas con comercio exterior.

El contenido de la Resolución Miscelánea 2007, está agrupado de la siguiente forma.

1. Disposiciones generales

1. Código Fiscal de la Federación

2.1.
    Disposiciones generales

2.2.
    Devoluciones y compensaciones

2.3.
    Inscripción y avisos al RFC

    2.3.1. De la inscripción al RFC

    2.3.2. De los avisos al RFC

    2.3.3. De las disposiciones adicionales a la inscripción y avisos al RFC

2.4.
Impresión y expedición de comprobantes fiscales

2.5.     Autofacturación

2.6.     Mercancías en transporte

2.7.     Discos ópticos

2.8.     Prestadores de servicios

2.9.     Declaraciones y avisos

2.10.   Dictamen de contador público

2.11.   Facultades de las autoridades fiscales

2.12.   Pago a plazo, en parcialidades o diferido

2.13.   De las notificaciones y la garantía fiscal
2.14. Presentación de pagos provisionales y definitivos vía Internet

  2.15. Opción para la presentación de pagos provisionales y definitivos para personas físicas

2.16. De las disposiciones adicionales y del mecanismo de transición

2.17.   Declaraciones anuales vía Internet

2.18.  Declaraciones anuales por ventanilla bancaria

2.19. Disposiciones adicionales para la presentación de las declaraciones anuales

2.20.  Declaración Informativa Múltiple vía Internet y por medios magnéticos

2.21.  Declaración Informativa de Contribuyentes del Régimen de Pequeños Contribuyentes

2.22.   Medios electrónicos

2.23.   De los remates iniciados con anterioridad al 29 de junio de 2006

2.24.  De los controles volumétricos para gasolina, diesel, gas natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que se enajene en establecimientos abiertos al público en general
2.25. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía Internet

2.26. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos por ventanilla bancaria

2.27. Disposiciones adicionales para el pago de derechos, productos y aprovechamientos vía Internet y ventanilla bancaria

2.28.    Remate de bienes embargados

2.29. Disposiciones adicionales del remate de bienes embargados

3. Impuesto Sobre la Renta.

3.1. Disposiciones generales

3.2. Personas morales

3.3. Ingresos

3.4. Deducciones

3.5. Régimen de consolidación

3.6. Obligaciones de las personas morales

3.7. Régimen simplificado de personas morales

3.8. Personas morales con fines no lucrativos

3.9. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles

3.10. Donativos deducibles en el extranjero

3.11. Personas físicas

3.12. Exenciones a personas físicas

3.13. Salarios

3.14. Pago en especie

3.15. Ingresos por enajenación de inmuebles

3.16. Régimen de pequeños contribuyentes

3.17. Ingresos por intereses

3.18. Deducciones personales

3.19. Tarifa opcional

3.20.  De los fideicomisos inmobiliarios

3.21. Residentes en el extranjero

3.22. Opción para residentes en el extranjero

3.23. Pagos a residentes en el extranjero

3.24. De los regímenes fiscales preferentes y de las empresas multinacionales

3.25. Cuentas de ahorro y primas de seguros

3.26. Maquiladoras

3.27. Disposiciones aplicables a la enajenación de cartera vencida

3.28. Depósitos e inversiones que se reciban en México

3.29. Máquinas registradoras de comprobación fiscal
3.30.
De los pagos a que se refieren los artículos 136-Bis, 139, fracción VI y 154-Bis de la Ley del ISR
4. Impuesto al Activo

5. Impuesto al Valor Agregado

5.1. Disposiciones generales

5.2. Acreditamiento del impuesto

5.3. Enajenaciones de bienes

5.4. Prestación de servicios

5.5. Importaciones

5.6. Cesión de cartera vencida

5.7. Pago del IVA mediante estimativa del Régimen de Pequeños Contribuyentes

6.  Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios

7.  Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos

7.1. Tarifas

7.2. Cálculo del impuesto

7.3. Obligaciones

7.4. Del pago del impuesto de aeronaves

8.
Contribución de mejoras

9.
Derechos

10.
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos

11.
Ley de Ingresos de la Federación

12.
Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006.

13.
Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para el uso de medios de pago electrónicos en las empresas que se indican, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2004.

14.
Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales, publicado en el DOF el 26 de enero de 2005.

15.
Del Decreto por el que se otorgan a las entidades federativas los estímulos fiscales que se indican, publicado en el DOF el 5 de marzo de 2003 y reformado mediante Decretos publicados en el DOF el 23 de abril de 2003, 26 de enero de 2005, 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006.

16.
Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que adquieran e instalen dispensarios de gasolina en establecimientos abiertos al público en general, publicado en el DOF el 26 de junio de 2006.


Modificaciones y adiciones al Acuerdo que establece el lineamiento para la aplicación del subsidio de apoyo al diesel para actividades agropecuarias en el marco de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción, publicado el 3 de marzo de 2005, y sus modificaciones publicadas el 30 de noviembre de 2006

El 26 de abril de 2007 se publican las modificaciones y adiciones al Acuerdo que establece el lineamiento para la aplicación del subsidio de apoyo al diesel para actividades agropecuarias, con el fin de darle mayor transparencia al marco normativo de la aplicación de los apoyos de energéticos a las actividades agropecuarias, adicionando a este Acuerdo, la gasolina ribereña.

Los artículos modificados son los siguientes:

PRIMERO.- El apoyo “Subsidio SAGARPA” será de hasta $2.00, y se conformará por la aportación del Precio de Estímulo mensual determinado por PEMEX, y complementado por las aportaciones de la SAGARPA en el marco del “Subsidio SAGARPA”.

El apoyo “Subsidio SAGARPA”, al precio Público PEMEX mensual para la gasolina ribereña, será hasta de $1.00 por litro.

TERCERO.- Son beneficiarios los Sujetos Productivos que forman parte del Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios en materia de Diesel para Actividades Agropecuarias y Gasolina Ribereña.

QUINTO.- La vigencia del “Subsidio SAGARPA” será por el periodo comprendido entre el día primero de abril de 2007 y hasta el 31 de diciembre de 2007.

SEXTO.- Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal.

Este Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF.


Sentencia relativa a la Controversia Constitucional 99/2004 promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, en contra del Congreso del propio Estado

El Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, en representación del Poder Ejecutivo de esa entidad, promovió controversia constitucional en la que demandó la invalidez del Decreto número 8591, con el que se reforma el Art. 112 y se adiciona un Art. 112 bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, donde se  infringió las disposiciones contenidas en los Arts. 14, 16, 41 y 116 de la Constitución Federal y desatendió los principios de legalidad y seguridad jurídica e invadió la esfera de competencia de este Poder Ejecutivo Estatal.
El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo expuesto y fundado, resuelve:

PRIMERO.- Es procedente y fundada la controversia constitucional promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit.

SEGUNDO.- Se declara la invalidez del Art. 112 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, únicamente en la porción normativa que señala: “y en los términos de la presente ley, designará al Titular de la Fiscalía contra Delitos Electorales en el Estado de Nayarit, quien será nombrado mediante convocatoria pública abierta que al efecto emita el Honorable Congreso del Estado, requiriéndose para su designación el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes en la sesión que para con ese motivo se convoque y durará en su encargo cuatro años pudiendo ser ratificado por una sola vez.”; así como del Art. 112 bis, Frac. IV, del citado ordenamiento, en la porción normativa que establece: “del Titular de la Fiscalía contra Delitos Electorales en el Estado de Nayarit”.

TERCERO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.


Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 39/2006 y sus acumuladas 40/2006 y 42/2006 promovidas por los Partidos Políticos de la Revolución Democrática, Convergencia y Alternativa Socialdemócrata y Campesina, en contra de la LXX Legislatura del H. Congreso de Michoacán de Ocampo y del Gobernador Constitucional de dicha entidad

El Presidente del Partido de la Revolución Democrática y Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de Convergencia, promovieron, acción de inconstitucionalidad, en contra del Decreto número 69, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan los Arts. 20 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31, 33, 51, 54, 60 Frac. X, 117, la derogación del párrafo segundo del Art. 112; y los transitorios 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán, el veintidós de septiembre de dos mil seis, y la publicación de la fe de erratas de veintiséis de octubre de dos mil seis.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo expuesto y fundado resuelve:

PRIMERO.- Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 42/2006 promovida por el Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina; así como, del Decreto 36 mediante el cual se adiciona un segundo párrafo al Art. 1o. de la Constitución Política del Estado de Michoacán, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veintidós de septiembre de dos mil seis.

SEGUNDO.- Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los Partidos Políticos de la Revolución Democrática y Convergencia, en contra de los Arts. 20, 51, 117, segundo, tercero y quinto transitorios del Decreto número “69”, por el cual se reformaron diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el veintidós de septiembre de dos mil seis.

TERCERO.- Se declara la invalidez de los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto transitorios del “Decreto 69” mediante el cual se reforman y adicionan diversos preceptos de la Constitución del Estado de Michoacán, publicado en el periódico oficial de la entidad el veintidós de septiembre de dos mil seis; en términos del Considerando Sexto del presente fallo.

CUARTO.- Se reconoce la validez de los Arts. 20, 51 y 117 de la Constitución del Estado de Michoacán, reformados mediante el citado “Decreto 69”, en términos de los Considerandos Quinto y Séptimo.

QUINTO.- Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.


Resolución de facilidades administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2007

El SAT, con fundamento en las facultades que le fueron conferidas por el Congreso de la Unión, otorga para el ejercicio fiscal 2007, a los diferentes sectores de contribuyentes diversas facilidades administrativas, así mismo, con el fin de otorgar mayor seguridad jurídica a los contribuyentes del sector autotransporte terrestre de carga y de pasajeros, y con el fin de considerar las características propias de operar de dicho sector, se estima conveniente incorporar algunas facilidades que la autoridad fiscal otorgó mediante resolución particular en ejercicios anteriores.

En este ejercicio fiscal, el SAT continuará publicando folletos y llevará a cabo talleres, para que los contribuyentes del sector primario y del autotransporte terrestre de carga y de pasajeros puedan conocer sus obligaciones fiscales y la forma de poder cumplirlas.

El contenido de la Resolución de Facilidades Administrativas para el ejercicio de 2007 es el siguiente:

	Cap. 1
	Sector Primario.

	Cap. 2
	Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal.

	Cap. 3
	Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo.

	Cap. 4
	Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y Autotransporte Terrestre de Pasaje Urbano y Suburbano.


Esta Resolución entra en vigor el día 1 de mayo de 2007 y estará vigente hasta el 30 de abril de 2008, sin embargo, en los Artículos Transitorios, se especifican diferentes reglas que tendrán una vigencia diferente; también, se indican fechas para cumplir con la presentación de disminución de claves de obligaciones fiscales.


Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 25 de abril de 2007

El 30 de abril se publica el Anexo 14 de la RMF para 2007, publicada el 25 de abril de 2007, con el siguiente contenido:

1.
Autorizaciones.
A.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Art. 95, Frac. VI de la LISR).
B.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Art. 95, Frac. X de la LISR).
C.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos para la Investigación Científica o Tecnológica 
(Art. 95, Frac. XI de la LISR).
D.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Art. 95, Frac. XII de la LISR).
E.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Becantes (Arts. 95, Frac. XVII y 98 de la LISR).
F.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Ecológicos (Art. 95, Frac. XIX de la LISR).
G.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos para la Reproducción de Especies en Protección y Peligro de Extinción (Art. 95, Frac. XX de la LISR).
H.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas (Art. 96 de la LISR).
I.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos para Obras o Servicios Públicos (Art. 31, segundo párrafo del RLISR).
J.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Propietarios de Bibliotecas Privadas con Acceso 
al Público en General (Art. 95, Frac. XII, inciso d), de la LISR y Regla 3.9.5. 
de la RMF).
K.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Propietarios de Museos Privados con Acceso al Público en General (Art. 114 del RLISR).
L.
Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Art. 95, Fracs. VI, X, XI, XII, XIX y XX de la LISR y Regla 3.10.1. de la RMF).

2.
Revocaciones.
3.
Autorizaciones No Renovadas.
4.
Actualizaciones.

4.1.
Cambios de Domicilio

4.2.
Cambios de Denominación

4.3.
Cambios de Rubro
5.
Rectificaciones.


Anexos 4, 6, 7 y 9 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 25 de abril de 2007

El 3 de mayo 2007 se publican los Anexo 4, 6, 7 y 9 de la RMF 2007, con el siguiente contenido:

Anexo 4:

A. 
Instituciones de crédito que están autorizadas a recibir declaraciones en formato oficial.
B. 
Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por Internet y ventanilla bancaria a que se refieren los Capítulos 2.14. y 2.15., vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006, 2.17. y la regla 7.4.1. de esta Resolución.
C.
Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones por Internet y ventanilla bancaria a que se refieren los Capítulos 2.25. y 2.26. de esta Resolución.
D.   Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito referenciado mediante línea de captura a que se refieren los Capítulos 2.14., 2.15. y 2.16. de esta Resolución.
Anexo 6:

A. Catálogo de Actividades Económicas. Se publica el Catálogo de Actividades Económicas por Sector, Subsector, Rama y Subrama, describiendo la actividad e indicando las actividades que incluye.

Anexo 7: Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista.

A.
Se incluyen.

1. a 4. ……………………………………………………

5. 
Pagarés

6. y 7 …………………………………………………….

8.
Certificados bursátiles

9.
Títulos de deuda denominados “Notes”

B.
Se excluyen.

C.    Se modifican.

Anexo 9:

A.
Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, para la actualización de las deducciones que señala el artículo 148 de la Ley del ISR.


Aviso mediante el cual se dan a conocer los costos de mano de obra por metro cuadrado para la obra privada, así como los factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 2007

Debido a la obligación que tiene el IMSS de establecer en cada ocasión en que se incrementen los salarios mínimos generales y de acuerdo al tipo de obra de construcción, privada o pública, el importe de la mano de obra por metro cuadrado o , el factor que represente dicha mano de obra sobre el importe de los contratos normados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 4 de mayo de 2007 se publican los costos de mano de obra por metro cuadrado para obra privada para 2007 así como los Factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 


Anexos 25 y 26 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 25 de abril de 2007

El 4 de mayo de 2007 se publican los Anexos 25 y 26 de la RMF para 2007 con el siguiente contenido:

Anexo 25. Guía de requisitos de los trámites fiscales.

Definiciones

I. Comprobante de Domicilio

II. Identificación Oficial

III. Poderes

1. Solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

1.1. Personas físicas

1.1.1. Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes.

1.1.2.   Empleadores que solicitan la inscripción de sus trabajadores.

1.2. Personas morales

1.2.1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) para personas morales en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente del SAT.

1.2.2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas morales a través de fedatario público por medios remotos.

1.2.3. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las unidades administrativas de la Federación, entidades federativas, de los municipios y de los organismos descentralizados.
2. Avisos y solicitudes de servicios al SAT.

2.1. Avisos que pueden presentarse a través de Internet

2.1.1. Aviso de apertura de establecimiento, sucursal, local fijo, semifijo o almacén por Internet.

2.1.2. Aviso de aumento o disminución de obligaciones fiscales por Internet (actualización de actividad económica y obligaciones fiscales).

2.1.3. Aviso de cierre de establecimiento, sucursal, local fijo, semifijo o almacén por Internet.

2.1.4. Aviso de suspensión de actividades por Internet.

2.1.5. Aviso de reanudación de actividades por Internet.

2.2. Avisos que se presentan en las oficinas del SAT

2.2.1. Aviso de apertura de establecimiento, sucursal, local fijo, semifijo o almacén.

2.2.2. Aviso de apertura de sucesión.

2.2.3. Aviso de aumento o disminución de obligaciones fiscales (actualización de actividad económica y obligaciones fiscales).

2.2.4. Aviso de cambio de denominación o razón social.

2.2.5. Aviso de cambio de domicilio fiscal.

2.2.6. Aviso de cambio de nombre.

2.2.7. Aviso de cambio de régimen de capital.

2.2.8. Aviso de cancelación por cesación total de operaciones (Fideicomisos y personas morales que no entran en liquidación).

2.2.9. Aviso de cancelación por defunción.

2.2.10. Aviso de inscripción y cancelación por escisión de sociedades.

2.2.11. Aviso de cancelación por fusión de sociedades.

2.2.12. Aviso de cancelación por liquidación de la sucesión.

2.2.13. Aviso de cancelación por liquidación total del activo.

2.2.14. Aviso de cierre de establecimiento, sucursal, local fijo, semifijo o almacén.

2.2.15. Aviso de inicio de liquidación.

2.2.16. Aviso de ratificación de domicilio, empresas PITEX y maquila de exportación.

2.2.17. Aviso de reanudación de actividades.

2.2.18. Aviso de suspensión de actividades.

2.3. Solicitudes

2.3.1. Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas por medios electrónicos.

2.3.2. Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas en papel.

2.3.3. Solicitud de verificación de domicilio.

2.3.4. Solicitud de constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas ante el RFC.

2.3.5. Solicitud de registro en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas ante el RFC.

2.3.6. Solicitud de constancia de residencia para efectos de los tratados para evitar la doble tributación.
3. Aclaración de requerimientos y créditos.

3.1. Requerimientos

3.1.1. Aclaración de requerimientos de obligaciones omitidas (Declaraciones).
3.1.2. Aclaración de requerimientos por no presentar solicitud de inscripción o los avisos al RFC o por presentarlos fuera de los plazos establecidos en las disposiciones fiscales.
3.1.3. Aclaración de requerimientos por presentar declaraciones con errores u omisiones de datos.
3.2. Créditos fiscales

3.2.1. Aclaración sobre créditos fiscales. Adeudo por error aritmético en declaraciones.
3.2.2. Aclaración sobre créditos fiscales. Cheque recibido en tiempo y no pagado.
3.2.3. Aclaración sobre créditos fiscales. Multas impuestas por las Administraciones Locales de Recaudación.
3.2.4. Aclaración sobre créditos fiscales. Por actualización y recargos en créditos fiscales.
3.2.5. Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento de pago total por incumplimiento en el pago en parcialidades.
3.2.6. Disminución de multas (50% conforme al artículo 70 del CFF).
4. Devoluciones y compensaciones de saldos a favor.

4.1. Solicitudes de devolución

4.1.1. Solicitud de devolución de saldos a favor en el impuesto sobre la renta (Declaración del ejercicio) (Personas morales y físicas).

4.1.2. Solicitud de devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado.
4.1.3. Solicitud de devolución de saldos a favor del impuesto al activo.
4.1.4. Solicitud de devolución de saldos a favor de IEPS diesel.
4.1.5. Solicitud de devolución por pago de lo indebido.
4.2. Avisos de compensación de saldos a favor

4.2.1. Aviso de compensación de saldos a favor en el impuesto sobre la renta.
4.2.2. Aviso de compensación de saldos a favor del impuesto al valor agregado.
4.2.3. Aviso de compensación de saldos a favor del impuesto al activo e impuesto al activo por recuperar.
4.2.4. Aviso de compensación de saldos a favor del impuesto especial sobre producción y servicios.
4.2.5. Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones.
5. Avisos y solicitudes sobre el pago en parcialidades y garantías del interés fiscal.

5.1. Pago en parcialidades

5.1.1. Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales.

5.1.2. Pago en parcialidades. Aviso de opción para pagar adeudos en parcialidades.
5.1.3. Pago en parcialidades. Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades.
5.2. De las garantías del interés fiscal

5.2.1. Presentación de garantías del interés fiscal.

5.2.2. Solicitud de cancelación de garantías del interés fiscal.

5.2.3. Aviso de opción para garantizar el interés fiscal con el embargo en la vía administrativa.
6. Servicios prestados por el SAT a través de terceros.

6.1. Notarios y corredores públicos (fedatarios públicos).

6.1.1. Aviso de incorporación al sistema de inscripción de personas morales en el RFC a través de fedatario público por medios remotos.
6.1.2. Entrega de documentación y cédulas canceladas generadas por la inscripción en el RFC de personas morales.
6.1.3. Aviso de desincorporación al sistema de inscripción en el RFC de personas morales.
6.2. Registro de contadores públicos

6.2.1. Solicitud de registro de contador público.
6.2.2. Solicitud de registro de sociedades o asociaciones de contadores públicos.
6.2.3. Modificaciones al registro de contador público registrado y sociedades o asociaciones de contadores públicos.
7. Firma Electrónica Avanzada (FIEL) y servicios relacionados con ella.

7.1. Firma Electrónica Avanzada (FIEL)

7.1.1. Obtención de certificado de firma electrónica avanzada (FIEL).
7.2. Servicios relacionados

7.2.1. Comprobantes fiscales digitales (CFD´s)

7.2.1.1. Solicitud de certificado de sello digital. 
7.2.1.2. Solicitud de folios para la emisión de CFD´s (folios y series).
7.2.1.3. Envío de reporte mensual de CFD´s emitidos.
8. Otros trámites.

8.1. Solicitudes planteadas al SAT
8.1.1. Solicitudes de ministración de marbetes y precintos

8.1.1.1. De bebidas alcohólicas de importación para ser adheridos en depósito fiscal.
8.1.1.2. De bebidas alcohólicas para ser adheridos en el país de origen o en la aduana.}

8.1.1.3. De importación a los contribuyentes que en forma ocasional importen bebidas alcohólicas en los términos de lo dispuesto en el numeral 1 de la regla 2.2.7 de las Reglas de Carácter General en materia de Comercio Exterior.

8.1.1.4. De bebidas alcohólicas nacionales (maquilador).
8.1.1.5. De bebidas alcohólicas nacionales.
8.1.2. Otras solicitudes

8.1.2.1. Proveedores de la Administración Pública Federal, Centralizada, Paraestatal, Procuraduría General de la República y Entidades Federativas que aclaran su situación fiscal (Art. 32-D CFF).

8.1.2.2. Solicitud de programas informáticos fiscales (software fiscal).
8.1.2.3. Solicitud y expedición del formulario múltiple de pago (Formato FMP-1).
8.1.2.4. Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos (Emisión de monederos para deducción de combustibles).
8.2. Presentación de declaraciones informativas
8.2.1. Información de comprobantes expedidos en los seis meses anteriores, el número de folio y serie. (autoimpresores).
8.2.2. Anual informativa de Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), consumo por entidad federativa (formato 57).
8.2.3. Declaración de contribuyentes que otorguen donativos (formato 30, anexo 3).
8.2.4. Declaración de operaciones con clientes y proveedores de bienes y servicios (formato 42).
8.2.5. Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos y asociaciones en participación (formato 51).
8.2.6. Declaración presentada por las instituciones fiduciarias, respecto de los rendimientos en operaciones de fideicomiso, por las que se otorga el uso o goce temporal de inmuebles.
8.2.7. Información anual de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario.
8.2.8. Información de los equipos de control físico de la producción de cervezas y tabacos labrados.
8.2.9. Información de los equipos de destilación o envasamiento (formato IEPS 3).
8.2.10. Información mensual del precio de enajenación de cada producto, del valor y del volumen de enajenación por marca y el precio al detallista, base para el cálculo del IEPS. 
8.2.11. Información sobre importe y volumen de compras y ventas (formato IEPS 1).
8.2.12. Informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que utilicen el diesel por el que se pagó el IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la descripción del sistema de abastecimiento de dicho combustible.
8.2.13. Inicio o término del proceso de destilación (formato IEPS 4).
8.2.14. Inicio o término del proceso de envasamiento (formato IEPS 5).
8.2.15. Lectura de registros mensuales (CONFIS). 

8.2.16. Lista de precios de venta de cigarros (formato IEPS 7).
8.2.17. Pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS.
8.2.18. Reporte de enajenaciones de inventarios de bebidas alcohólicas (formato IEPS 1-A).
8.2.19. Reporte trimestral de utilización de marbetes o precintos (formato IEPS 6).
8.2.20. Retenciones y pagos efectuados a residentes en el extranjero (formato 30, anexo 4).
8.3. Avisos diversos
8.3.1. Recepción de otros avisos.
Anexo 26. Criterios No Vinculativos de las Disposiciones Fiscales y Aduaneras.

1. Impuesto sobre la renta.

01/ISR. Regalías por activos intangibles originados en México, pagadas a partes relacionadas residentes en el extranjero.

No son deducibles:

· Las regalías pagadas a partes relacionadas residentes en el extranjero por el uso o goce temporal de activos intangibles, que hayan tenido su origen en México.
· Las inversiones en activos intangibles que hayan tenido su origen en México, cuando se adquieran de una parte relacionada residente en el extranjero.
· Las inversiones en activos intangibles que hayan tenido su origen en México, que se adquieran de un tercero que a su vez los haya adquirido de una parte relacionada residente en el extranjero.

02/ISR.   Enajenación de bienes de activo fijo.

En la enajenación de bienes de activo fijo los contribuyentes acumulan la ganancia derivada de la enajenación; la ganancia se origina de la diferencia entre el precio de venta y el MOI, disminuido de las cantidades ya deducidas.  Es incorrecto el tratamiento de que para determinar la utilidad fiscal del ejercicio, se acumule la ganancia y nuevamente se deduzca el saldo pendiente de depreciar de los bienes, efectuando una doble deducción, considerando que las deducciones deben restarse una sola vez.

03/ISR.   En materia de Inversiones.

Concepto de inversiones que no deben considerarse gastos:

a) Las adquisiciones de cable para transmitir datos, voz, imágenes, etc., salvo que se trate de adquisiciones con fines de mantenimiento o reparación.
b) Refrigeradores, enfriadores, envases retornables, etc., que sean puestos a disposición de los detallistas que enajenan al menudeo los refrescos y las cervezas.

04/ISR. Reservas para fondos de pensiones o jubilaciones. No son deducibles los intereses derivados de la inversión o reinversión de los fondos.

No son deducibles para el contribuyente (fideicomitente) los intereses derivados de la inversión o reinversión de los fondos destinados a la creación o incremento de reservas para el otorgamiento de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las previstas en la LSS y de primas de antigüedad.

05/ISR.  Sociedades cooperativas. Salarios y previsión social.

Debido a que las sociedades cooperativas, sociedad en nombre colectivo y en comandita simple, se han constituido para disminuir la retención de salarios por medio de conceptos de previsión social, excediendo los límites establecidos en la LISR, cuando este tipo de sociedades distribuyan a sus socios o accionistas ingresos por la prestación de servicios, la retención del ISR se realizará de conformidad con los Arts. 110 Frac. III y 113 de la LISR, respetando las limitantes que respecto de previsión social establece la LISR.

06/ISR.  Régimen Simplificado.

La deducción del remanente de inversiones, que establece el Artículo Segundo de las DT de la LISR vigente a partir de 2002, no aplica para las PM que tributaron conforme al Régimen Simplificado de la LISR 2001, ya que consideraron dichas adquisición de inversiones como salidas.

07/ISR. Instituciones de Crédito. Créditos incobrables.
Los créditos incobrables de las instituciones de crédito son deducibles conforme se crean o incrementan las reservas preventivas para cubrir dichas pérdidas y no como quebrantos.

08/ISR.  Instituciones de Fianzas.  Pagos por reclamaciones.

No son deducibles, para las compañías de fianzas, los pagos por concepto de reclamaciones de terceros, que tengan su origen en fianzas otorgadas sin observar las disposiciones precautorias de recuperación que les son aplicables, ya que no son estrictamente indispensables para los fines de su actividad.

09/ISR. Consolidación fiscal. Acreditamiento contra el ISR causado por dividendos distribuidos de Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida en los ejercicios fiscales de 2000 a 2004.

El impuesto pagado por los dividendos provenientes de la CUFIN consolidada reinvertida, que hubieran distribuido las controladoras, lo podrán acreditar en la participación consolidable contra el impuesto que deban pagar por el mismo concepto las sociedades controladas al distribuir dividendos que provengan de su CUFINRE.

Cuando el monto de los dividendos que una sociedad controladora distribuya sea mayor al saldo del registro que lleven las sociedades controladoras, por la diferencia se pagará el impuesto en los términos del tercer párrafo del Art. 10-A de la LISR, vigente hasta 2001.

En los ejercicios de 1999 a 2004, es ilegal acreditar el impuesto pagado a nivel de  controladora contra el impuesto causado por la controlada en la participación no consolidable, ya que sólo procede el acreditamiento contra el impuesto causado por la controlada en la participación consolidable.

10/ISR.  Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas.

Los contribuyentes que hayan obtenido el derecho de calcular la base de la PTU de conformidad con el Art. 10 de la LISR, no tienen derecho a considerar que la utilidad fiscal, base del reparto de utilidades, deba ser disminuida con la amortización de pérdidas de ejercicios anteriores.

11/ISR.  Enajenación de certificados inmobiliarios.
Los créditos vacacionales canjeables por productos y servicios de recreación, viajes, unidades de alojamiento, hospedaje y otros productos relacionados, que otorguen el derecho a utilizarse durante un periodo determinado, no se consideran como enajenación de casa habitación para ISR e IVA, en el caso de enajenación de certificados inmobiliarios que representen membresías de tiempo compartido.

12/ISR.  Establecimiento permanente.

Constituye un establecimiento permanente, el residente en el extranjero que se encuentre vinculado en los términos del derecho común con los actos que efectúe el agente independiente por cuenta de él, con un residente en México.

13/ISR. Régimen Simplificado Ejercicios 2001 y Anteriores.

Aspectos a considerar cuando se haya generado una pérdida fiscal por el cambio de Régimen Simplificado vigente en 2001:

1. Para la integración de la CAPORT, deben considerarse las primas pagadas sobre el valor nominal de las acciones como una reducción del capital de la PM. Es indebido el beneficio obtenido de no restar, a la CAPORT, el reembolso de las primas pagadas sobre el valor nominal de las acciones, generando una CUCA superior al capital contable.
2. No se consideran para la integración de la CUCA, las aportaciones de capital suscrito no pagado, sino hasta que las acciones que lo representan se encuentren pagadas. Es indebido el beneficio obtenido de adicionar las aportaciones de capital suscrito no pagado.

14/ISR. 
Deducción de Inventarios Congelados

Los contribuyentes que en la determinación del inventario acumulable, hubieran disminuido el valor de los inventarios pendientes de deducir de los ejercicio 1986 o 1988, no podrán considerarlos como una deducción para efectos de determinar la base del ISR a partir del ejercicio 2005 hasta por la cantidad que hubieran aplicado en el cálculo de dicho inventario acumulable.

15/ISR. 
Inventarios Negativos

Se considera una práctica fiscal indebida, el hecho de disminuir los ingresos acumulables del ejercicio con las cantidades negativas resultantes, en el caso de que el contribuyente obtenga una cantidad negativa en el cálculo del ajuste a los montos que se tienen que acumular en el ejercicio por concepto de inventario acumulable.

2. Impuesto al Valor Agregado.

01/IVA. 
Servicio de Roaming Internacional o Global

El servicio de roaming internacional que prestan los operadores de telefonía celular ubicados en México, lo están gravando erróneamente a la tasa del 0%, a los servicios que prestan a operadoras del extranjero, cuando el servicio se aprovecha en territorio nacional.


Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 25 de abril de 2007

El 7 de mayo de 2007 se publica el Anexo 1 de la RMF 2007, el cual contiene las formas y formatos aprobados, el número de ejemplares necesarios para su presentación, así como la forma en que los mismos deben presentarse:

A. Formas oficiales aprobadas.

1. Código

2. Ley del ISR

3. Ley del IEPS

4. Ley Federal del ISAN

5. Ley del IVA

6. Ley del ISTUV

B. Formas oficiales aprobadas que pueden ser enviadas a través del servicio postal.

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.

1. Cédula de Identificación Fiscal.

2. Constancia de Registro en el RFC.

3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal).

4. Catálogos de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las solicitudes de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las personas físicas.

5. Cuestionario informativo de procedimientos automatizados con equipos de cómputo para la autoimpresión de comprobantes fiscales.

6. Cuestionario informativo para utilizar sus propios equipos para el registro de operaciones con el público en general.

7. Información que adicionalmente se debe acompañar a la forma 45 y sus anexos.

8. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos.

9. Catálogo de claves de derechos para efectos del llenado de la forma oficial 5.

10. Catálogo de claves de productos para efectos del llenado de la forma oficial 16.

11. Catálogo de claves de aprovechamientos para efectos del llenado de la forma oficial 16.

12. Instructivo para el llenado del programa electrónico “Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios” “Declaranot”.

D. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se reciban en México.

E. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades federativas.

1. Declaraciones de pago.

Acuerdo número HCT-250407/212.R.(D.I.R.), por el que se ratifican los puntos 4.4., 5.2.1.5 y 5.2.2.3., de las Reglas para la aplicación de los beneficios fiscales y facilidades administrativas que se indican en el Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 23 de diciembre de 2005

Con la finalidad de que los puntos 4.4., 5.2.1.5. y 5.2.2.3. de las Reglas para la aplicación de los beneficios fiscales y facilidades fiscales publicados en el DOF el 23 de diciembre de 2005 sean aplicados conforme fueron publicados, se ratifican estos puntos el 8 de mayo de 2007.  Además, se deja sin efectos el Acuerdo 277/2006 del 28 de junio de 2006.


Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas el 27 de abril de 2007

El 9 de mayo de 2007 se publican los anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas el 27 de abril de 2007, con el siguiente contenido:

Anexo 2. Multas y cantidades actualizadas que establece la Ley Aduanera, vigentes a partir del 1 de enero de 2007.

Anexo 3. Cantidades que se deberán considerar como pago por la prestación de los servicios de segundo reconocimiento aduanero y como impuesto al valor agregado trasladado por la prestación de dichos servicios, de febrero a julio de 2007.

Anexo 4. Horario de las Aduanas.

Anexo 5. Instructivo de llenado para la manifestación de valor.

Anexo 6. Criterios de Clasificación Arancelaria. 

Anexo 7. Fracciones arancelarias que identifican los insumos y diversas mercancías relacionadas con el sector agropecuario a que se refiere la regla 2.2.2., numeral 6 de la presente Resolución.

Anexo 8. Fracciones arancelarias que identifican los bienes de capital a que se refiere la regla 2.2.2., numeral 11 de la presente Resolución.

Anexo 9. Fracciones arancelarias que se autorizan a importar de conformidad con el artículo 61, fracción XIV de la Ley Aduanera.

Anexo 10. Sectores y fracciones arancelarias.

Anexo 11. Rutas Fiscales autorizadas para efectuar el tránsito internacional de mercancías conforme a la regla 3.7.14. de la Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior.

Anexo 12. Mercancías de las fracciones de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que procede su Exportación Temporal.

Anexo 13. Almacenes generales de depósito autorizados para prestar los servicios de depósito fiscal y almacenes generales de depósito autorizados para la colocación de marbetes o precintos.

Anexo 14. Aduanas y secciones aduaneras en las que se activará por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado conforme la regla 2.6.15. de la presente Resolución.

Anexo 15. Distancias y plazos máximos de traslado en días naturales para arribo de tránsitos.

Anexo 16. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de mercancías que inicien el tránsito internacional en la frontera norte y lo terminen en la frontera sur del país o viceversa.


Anexos 17, 18, 19, 20 y 21 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas el 27 de abril de 2007

El 14 de mayo de 2007 se publican los Anexos 17, 18, 19, 20 y 21 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, con el siguiente contenido:

Anexo 17. Mercancías por las que no procederá el tránsito internacional por territorio nacional.

Anexo 18. Datos de identificación individual de las mercancías que se indican.

Anexo 19. Datos que alteran la información estadística.

Anexo 20. Recintos fiscalizados autorizados para realizar la elaboración, transformación o reparación de mercancías a que se refiere la regla 3.8.1. de la presente Resolución.

Anexo 21. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías.


Anexos 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas el 27 de abril de 2007

El 14 de mayo de 2007 se publican los anexos 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, con el siguiente contenido:

Anexo 22. Instructivo para el llenado del pedimento.


Apéndice 1. Aduana-Sección.


Apéndice 2. Claves de Pedimento.


Apéndice 3. Medios de Transporte.


Apéndice 4. Claves de Países.


Apéndice 5. Claves de Monedas.


Apéndice 6. Recintos Fiscalizados.


Apéndice 7. Unidades de Medida.


Apéndice 8. Identificadores.


Apéndice 9. Regulaciones y Restricciones No Arancelarias.


Apéndice 11. Claves de Métodos de Valoración.


Apéndice 12. Contribuciones, Cuotas Compensatorias, Gravámenes y Derechos.


Apéndice 13. Formas de Pago.


Apéndice 14. Términos de Facturación.


Apéndice 15. Destinos de Mercancía.


Apéndice 16. Regímenes.


Apéndice 17. Código de Barras, Pedimentos, Partes II y Copia Simple, Consolidados.


Apéndice 18. Tipos de Tasas.


Apéndice 19. Clasificación de las Sustancias Peligrosas.

Anexo 23. Mercancías peligrosas o que requieran instalaciones y/o equipos especiales para su muestreo.

Anexo 24. Información mínima que deberá contener el sistema informático a que se refiere la regla 3.3.3. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior.

Anexo 25. Puntos de revisión (Garitas).

Anexo 26. Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas contemplados en la regla 2.12.4.

Anexo 27. Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA.

Anexo 28. Fracciones arancelarias sensibles aplicables a la regla 2.8.1.

Anexo 29. Mercancías sujetas a horario para tramitar su despacho aduanero.


Sentencia y dos votos particulares formulados por los Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Genaro David Góngora Pimentel, respectivamente, en la Controversia Constitucional 18/2006 promovida por el Municipio de El Marqués, Estado de Querétaro, en contra del Congreso y del Gobernador del propio Estado

El 14 de mayo de 2007 se publica la Sentencia de la Controversia Constitucional 18/2006, promovida por el Municipio de El Marqués, Estado de Querétaro, en contra del Congreso y del Gobernador del propio Estado; en dicha demanda se impugnó la invalidez del Decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el ejercicio fiscal dos mil seis, del Municipio señalado, mismas que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, tales como el impuesto predial, el impuesto sobre traslado de dominio y el impuesto sobre la renta, entre otros.

Por lo expuesto y fundado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelve:

PRIMERO.- Es procedente y fundada la presente controversia constitucional.

SEGUNDO.- Se declara la invalidez del Decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal de dos mil seis del Municipio de El Marqués, Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de ese Estado el veintisiete de diciembre de dos mil cinco.

TERCERO.- El Congreso del Estado de Querétaro deberá proceder en los términos especificados en el último considerando de la presente resolución.


Anexo 1 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas el 27 de abril de 2007

El 16 de mayo de 2007 se publica el Anexo 1 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007 con el siguiente contenido:

Anexo 1. Declaraciones, avisos y formatos.

A. Declaraciones, Avisos y Formatos e Instructivos de Llenado.
B. Pedimentos y Anexos.


Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de Aguascalientes, Guerrero, Michoacán y Tamaulipas

Durante el mes de mayo 2007 se publicaron los Acuerdos que modifican el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de Aguascalientes, Guerrero, Michoacán y Tamaulipas.  Estas modificaciones van encaminadas a que la entidad federativa coordinada en ingresos federales, pueda interponer recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, tratándose de sus propias resoluciones.

También, se amplían las facultades de las entidades federativas, tratándose de sus actos de comprobación en materia de IVA, ISR, IA e IEPS, autorizándolas para:

· Realizar el aseguramiento de bienes o negociaciones.

· Practicar el levantamiento de embargo precautorio.

· Tramitar y resolver los recursos de revocación.

· Intervenir en juicios de nulidad.

· Interponer el recurso de revisión.

· Verificar el uso de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal de máquinas registradoras de comprobación fiscal en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad.

· Verificar la expedición de comprobantes fiscales.

· Verificar que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido el marbete o precinto correspondiente.


Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de Chihuahua y Baja California

En junio de 2007 se publica el Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de Chihuahua y Baja California, con la finalidad de coordinarse en las funciones operativas de administración respecto al cobro de derechos por servicios de vida silvestre, por otros servicios y por los estudios de flora y fauna silvestre.

Directamente el Estado, o por medio de sus municipios, ejercerá las funciones operativas de recaudación, determinación y comprobación en los términos de la legislación federal aplicable y las relativas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

La Federación destinará al Estado el 100% de los derechos de este Anexo y sus accesorios, para que sea utilizado en el mantenimiento, conservación y operación de los servicios y estudios de vida silvestre.

Este Anexo es parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, por lo que le son aplicables sus disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente.


Sentencia y voto aclaratorio, relativos a la Controversia Constitucional 15/2006 promovida por el Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del propio Estado

El 22 de mayo de 2007 se publica la Sentencia a la Controversia Constitucional 15/2006, promovida por el Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, en contra del Poder Legislativo del Estado de Michoacán y del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, reclamando la aprobación de la Ley de Ingresos para el Municipio de Morelia, Michoacán, para el ejercicio fiscal de dos mil seis, por lo que se refiere a la modificación de los Arts. 6o., 7o., 5o., 9o., 15, 17, 18, 19, 20, 24, 27, 28, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 39, 41, 42, 43, 48, 49 y 51.

Se reclama la violación al principio de autonomía del Ayuntamiento de Morelia, previsto por el numeral 115, Frac. IV, de la Constitución Federal, al excederse el Congreso del Estado de Michoacán en sus facultades al modificar la Ley de Ingresos propuesta por el Ayuntamiento, ya que sólo se encuentra facultado para aprobar las leyes de ingresos de los Municipios así como para revisar, fiscalizar y dictaminar las cuentas públicas de las Haciendas Municipales y no así para realizar modificaciones a las iniciativas del Municipio; así mismo, se considera vulnerado el derecho del Ayuntamiento a percibir las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, toda vez que la propuesta originalmente enviada fue modificada por el Legislador Estatal, privando así al Municipio de Morelia, de percibir las contribuciones señaladas en el inciso a) de la fracción IV del artículo 115 constitucional, en la forma y términos que propone el propio Municipio.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve:

PRIMERO.- Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional, promovida por el Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO.- Se reconoce la validez de las cuotas contenidas en los artículos 6o.; 7o.; 9, fracciones I y II, inciso a, 17, fracción I, inciso A, numerales 1, 3, 4 y 5 por lo que se refiere a las tarifas por expedición de licencia; incisos B y C, numeral 1, en cuanto a las tarifas por expedición de licencia, numeral 2, y D numerales 1 y 2 por lo que se refiere a las tarifas por expedición de licencia aplicables a “cafeterías” y “restaurante-bar, restaurante-Peña, motel con servicios a la habitación”; numerales 3 y 4 por lo que se refiere a las tarifas por expedición de licencia; inciso E números 1, 2 y 3 en cuanto a las tarifas por expedición de licencia, y numerales 4, 5 y 6; y fracción II, incisos D y K; 20, fracciones VIII y IX, inciso b; 27, fracción II, inciso 2; 30, fracciones I, inciso d y III; 31, fracciones I, II, incisos a y c, III y IV, así como el artículo 32, fracción I, inciso A; inciso B, en la porción normativa “Fraccionamientos habitacionales tipo medio hasta 2 hectáreas $390.00”; inciso C, en la porción normativa “Fraccionamientos habitacionales tipo popular hasta 2 hectáreas $196.00”; inciso D, en la porción normativa “Fraccionamientos habitacionales tipo interés social hasta 2 hectáreas $98.00”; incisos E, F y G, los tres en la porción normativa “Por cada hectárea que exceda $205.00” e incisos H e I, ambos en la porción normativa “Por cada hectárea en exceso $205.00”; fracción II, incisos A al D y F, en la porción normativa “Habitacional rústico tipo granja hasta 4 hectáreas $26,680”; inciso G, en la porción normativa “Tipo industrial hasta 2 hectáreas $26,680”; inciso H en la porción normativa “Cementerios hasta 2 hectáreas $26,680”; inciso I; fracción VI, inciso D; fracción VII, inciso A en sus cuatro primeros supuestos, inciso C, en sus dos últimos supuestos e inciso E y, fracción VIII, inciso C, en la porción normativa “Excediendo de esta superficie $5,637.00”; y por último, 35, fracción I, todos de la Ley de Ingresos para el Municipio de Morelia, Michoacán, para el ejercicio fiscal de dos mil seis.

Asimismo, se reconoce la validez de los artículos 5, fracción I, inciso E, en la porción normativa que indica “o falta de banquetas”; y 20, fracción I, inciso A, mismo inciso número 1 y sus incisos a y b, y 2, incisos a, b y c, por lo que se refiere a las partes normativas “promovido por organismos públicos” y “total”; 32, fracción I, en la porción normativa que indica “cualesquiera que sea su régimen de propiedad” y fracción V, inciso F, por lo que se refiere a la porción “y conjuntos”, fracción VI, incisos A; B, en la porción normativa “del área que se fusiona o de la parte que se desprende de la unidad topográfica por hectárea”; y C en la porción “en el desplante de terreno”; 36, acápite y fracción III en la porción normativa “Por servicios de disposición de cadáver de perro o gato”; y por último, 48, fracción III, segundo párrafo, por lo que se refiere a “administrativos” y “reglamentos”, todos de la Ley de Ingresos para el Municipio de Morelia, Michoacán, para el ejercicio fiscal de dos mil seis.

TERCERO.- Se declara la invalidez de las tarifas por expedición de licencia aplicables a “restaurantes” y “club deportivo” contenidas en el artículo 17, fracción I, inciso D, numerales 1 y 2, así como de las cuotas comprendidas en los artículos 17, fracción II, incisos A y B y 18, fracción I en la tarifa aplicable por expedición de licencia; 20, fracciones I, inciso A, quinto numeral y II, numerales 1 y 3; V, X y XI; 24, fracción III; 27, fracción IV; 31, fracción II, inciso b; 32, fracción I, inciso C, en la porción normativa “Por cada hectárea que exceda $29.00”; fracción VII, inciso B, en sus dos últimos supuestos; 36, fracción I, incisos A, C, E, F, G, numerales 2 y 3, H e I; fracciones II y III; 37; 39, fracciones IV y V; 45; y 46.

Asimismo, se declara la invalidez de los artículos 18, fracción VII, y 19, último párrafo, de la Ley de Ingresos para el Municipio de Morelia, Michoacán, para el ejercicio fiscal de dos mil seis, en los términos y para los efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

CUARTO.- Esta sentencia surtirá sus efectos en el plazo y en los términos precisados en la parte final del último considerando de este fallo.

QUINTO.- Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.


Sentencia relativa a la Controversia Constitucional 42/2004, promovida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en contra del Estado de Oaxaca

El 23 de mayo de 2007 se publica la Sentencia a la Controversia Constitucional 42/2004, promovida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en contra del Estado de Oaxaca, por:

“a) La negativa expresada el día 27 de enero de 2004, por parte de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Oaxaca a la ejecución por parte de la Auditoría Superior de la Federación, dentro de la Revisión de la Cuenta Pública de 2002, de la fiscalización a los recursos previstos para el Ramo General 33 ‘Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios’, ejercidos por esa entidad federativa, con cargo al Fondo de Infraestructura Social Estatal.

b) El acuerdo de fecha 7 de octubre de 2003, aprobado por la LVIII Legislatura del Estado de Oaxaca y publicado por el Gobernador de dicha entidad federativa en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 41, de fecha 11 de octubre de 2003.

c) La negativa de los órganos demandados de permitir a la Auditoría Superior de la Federación practicar las auditorías ordenadas a los fondos del Ramo 33, asignados al Estado de Oaxaca, durante los ejercicios fiscales de los años 2000 a 2002.

d) Cualquier acto o consecuencia derivada de los actos anteriormente enumerados, incluyendo cualquier pronunciamiento que se haya emitido o pudiere llegar a emitirse por parte del Titular del Poder Ejecutivo Federal, los Congresos de las Entidades Federativas o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.”

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelve:

PRIMERO. Se sobresee respecto de los actos a que se refieren los considerandos sexto, noveno y décimo segundo de esta resolución.

SEGUNDO. Con la salvedad anterior, es procedente y fundada la controversia constitucional intentada por la Cámara de Diputados.

TERCERO. Se declara la invalidez de los actos impugnados emitidos por los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que precisados quedaron en el considerando quinto de esta ejecutoria, con excepción de los mencionados en el considerando sexto.

CUARTO. Se ordena al Estado de Oaxaca proceder en los términos precisados en la parte final del último considerando.

QUINTO. Con la salvedad a que se refiere el primer punto resolutivo, es procedente y pero infundada la reconvención formulada por los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

SEXTO. Se reconoce la validez de la emisión y ejecución de los oficios números OASF-0970/2003,
OASF-1230/2003, OASF-1494/2003 y OASF-0076/2004, así como la notificación de los tres primeros, reclamados del Auditor Superior de la Federación.

SEPTIMO. Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca.


Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Guanajuato, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio

El 24 de mayo de 2007 se publica un Acuerdo mediante el cual la SHCP y el Estado de Guanajuato convienen en coordinarse para que el Estado colabore con la verificación de la legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio nacional de toda clase de mercancía de procedencia extranjera, con relación al Impuesto General de Importación, Impuesto General de Exportación, IVA, IESPS, Cuotas Compensatorias que se causen, Derecho de Trámite Aduanero, así como a las demás regulaciones y restricciones no arancelarias que corresponda, incluyendo el acreditamiento del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, con la finalidad de ejercer las siguientes facultades:

· Ordenar y practicar visitas domiciliarias y verificar mercancías en centros de almacenamientos, distribución o comercialización, tianguis, mercado de ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública e inclusive en transporte, a fin de comprobar la legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio nacional de las mercancías de procedencia extranjera.

· Levantar actas circunstanciadas establecidas en la Ley Aduanera.

· Notificar al interesado el inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera.

· En los casos de verificación de mercancías en transporte o derivada de una visita domiciliaria en las que proceda la determinación de contribuciones omitidas o cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, y no sea aplicable lo dispuesto en el Art. 151 de la Ley Aduanera, el Estado procederá a su determinación, sin necesidad de sustanciar el procedimiento administrativo en materia aduanera.

El Estado percibirá como incentivo por las acciones que realice:

· Tratándose de mercancías:

· 100% de los créditos con sus respectivos accesorios que él mismo determine.
· 100% de las mercancías embargadas precautoriamente.

· Tratándose de vehículos:

· 100% de los créditos fiscales con sus respectivos accesorios que él mismo determine.
· 100% del producto neto de la enajenación de vehículos inutilizados.
· 100% de vehículos embargados precautoriamente.


Anexo No. 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guerrero

Se publica el Anexo No. 5, con la finalidad de que la entidad asuma las funciones operativas de administración en relación con el derecho establecido en el Art. 191 de la LFD, que paguen los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, financiados con recursos federales asignados, reasignados o transferidos a la entidad en los términos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, excepto los recursos asociados con el Ramo General 33 del mismo, por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la Función Pública.


Resolución General número 8, que determina el monto actualizado del valor total de los activos a que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera

Con la finalidad de que la inversión extranjera pueda participar, directa o indirectamente en una proporción mayor al cuarenta y nueve por ciento en el capital social de sociedades mexicanas,  la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, emitió resolución, para que en base al Art. 9 de la Ley de Inversión Extranjera, el nuevo monto del valor total de los activos de las sociedades mexicanas de que se trate sea de dos mil trescientos noventa y dos millones de pesos; anteriormente era de dos mil ciento ochenta y cinco millones ochocientos setenta y seis mil pesos.


Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012

Para lograr un desarrollo equitativo que proporcione mejores niveles de vida para todos,  se publica el Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, sustentado en cinco ejes rectores: 

1. Estado de Derecho y seguridad; 

2. Economía competitiva y generadora de empleos; 

3. Igualdad de oportunidades;

4. Sustentabilidad ambiental y

5. Democracia efectiva y política exterior responsable.


Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012

El Plan Nacional de Desarrollo tiene como finalidad establecer los objetivos nacionales, las estrategias y las prioridades que durante la presente Administración deberán regir la acción del gobierno, de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara; así mismo, representa el compromiso que el Gobierno Federal establece con los ciudadanos y que permitirá la rendición de cuentas.

Los objetivos nacionales del Plan Nacional de Desarrollo son:

1.
Garantizar la seguridad nacional.

2.
Garantizar la vigencia plena del Estado de Derecho.

3.
Alcanzar un crecimiento económico sostenido más acelerado y generar empleos formales.

4.
Tener una economía competitiva que ofrezca bienes y servicios de calidad a precios accesibles.

5.
Reducir la pobreza extrema y asegurar la igualdad de oportunidades.

6.
Reducir significativamente las brechas so​ciales, económicas y culturales persistentes en la sociedad.

7.
Garantizar que los mexicanos cuenten con oportunidades efectivas para ejercer a plenitud sus derechos ciudadanos y para participar activamente en la vida política, cultural, económica y social de sus comuni​dades y del país.

8.
Asegurar la sustentabilidad.

9.
Consolidar un régimen democrático.

10.
Aprovechar los beneficios de un mundo globalizado para impulsar el desarrollo nacional y proyectar los intereses de México en el exterior.
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Texto: El precepto citado establece, en primer lugar, que en los casos en que se haya efectuado el acreditamiento en términos del artículo 4o., fracción II, inciso d), numeral 3, de la misma Ley, y se modifique en más de 3% la proporción mencionada en el numeral últimamente indicado, se deberá ajustar dicho acreditamiento disminuyendo (fracción I) o aumentando (fracción II) la proporción acreditable, debiendo, en su caso, reintegrar o incrementar, respectivamente, el acreditamiento actualizado desde el mes en el que se acreditó la inversión y hasta el mes de que se trate; en segundo lugar, prevé que el procedimiento es aplicable por el número de meses comprendidos en el periodo en el que el contribuyente hubiera deducido la inversión de que se trate para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de haber aplicado los porcentajes máximos establecidos en el Título II de dicha ley; en tercer lugar, el mes a partir del cual empezará a contarse ese periodo; y, finalmente, que el periodo correspondiente a cada inversión concluirá anticipadamente cuando la misma se enajene o deje de ser útil para la obtención de ingresos en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta; por tanto, se concluye que el referido artículo 4o.-A sí establece el mes que sirve para comparar la proporción del impuesto acreditable relativo a inversiones, ya que será el anterior a aquel respecto del que se vaya a aplicar el ajuste, y dicha proporción difiera en más de 3%, ya sea que aumente o disminuya, y que puede ser el inmediato anterior o uno más antiguo a partir de que se inicia la aplicación del cálculo respectivo.
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Rubro: VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 4o.-A DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE PREVÉ EL AJUSTE BASADO EN LA PROPORCIÓN DE ACREDITAMIENTO DE UN MES ANTERIOR, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (DECRETO PUBLICADO EL 1o. DE DICIEMBRE DE 2004). 

Texto: El precepto citado que señala que en el caso de las inversiones, cuando la proporción del impuesto al valor agregado acreditable se modifique en más del 3% se ajustará en los términos precisados en el propio dispositivo, debiendo atender para tales efectos a la proporción que el valor de las actividades gravadas representó en el valor total de las efectuadas por el contribuyente en un mes de acreditamiento anterior al en que deba aplicarse dicho ajuste, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que debe considerarse que las disposiciones aplicables en materia de acreditamiento de inversiones (artículo 4o., fracción II, inciso d), numerales 1, 2 y 3), integran una regulación específica acorde con su naturaleza y finalidad, en la que se atiende al destino habitual de aquéllas a partir del mes de adquisición para desarrollar diferentes tipos de actividades, las que en lo sucesivo pueden tener variantes en su uso para desarrollar actividades gravadas, exentas o mixtas, lo cual pone de manifiesto que son susceptibles de tener trascendencia en varios periodos fiscales mensuales y en diferentes proporciones, por lo que no se desconoce la verdadera capacidad contributiva del gobernado, habida cuenta que el dato correspondiente al porcentaje exacto de acreditamiento del mes anterior a aquel respecto del cual se aplique el ajuste por advertirse una modificación superior al 3%, denota si existió o no una modificación en la proporción y en qué medida, con el fin de obtener un promedio de acreditamiento exacto a lo largo de la vida útil de la inversión, aumentando o disminuyendo la proporción de acuerdo con su destino habitual para desarrollar actividades gravadas, exentas o mixtas, siendo necesario ajustar la proporción de acreditamiento realizada en un mes específico anterior pues, en caso contrario, las inversiones en meses posteriores podrían destinarse a la realización de actividades que originalmente no se efectuaban, situación que no atendería a la capacidad contributiva del gobernado y a la naturaleza misma de aquéllas.
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Rubro: VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 4o.-A DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE PREVÉ EL AJUSTE DEL IMPUESTO ACREDITABLE EN MATERIA DE INVERSIONES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (DECRETO PUBLICADO EL 1o. DE DICIEMBRE DE 2004). 

Texto: El precepto citado establece, en primer lugar, que en los casos en que se haya efectuado el acreditamiento en términos del artículo 4o., fracción II, inciso d), numeral 3, de la misma Ley, y se modifique en más de 3% la proporción mencionada en el numeral últimamente indicado, se deberá ajustar dicho acreditamiento disminuyendo (fracción I) o aumentando (fracción II) la proporción acreditable, debiendo, en su caso, reintegrar o incrementar, respectivamente, el acreditamiento actualizado desde el mes en el que se acreditó la inversión y hasta el mes de que se trate; en segundo lugar, prevé que el procedimiento es aplicable por el número de meses comprendidos en el periodo en el que el contribuyente hubiera deducido la inversión de que se trate para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de haber aplicado los porcentajes máximos establecidos en el Título II de dicha ley; en tercer lugar, el mes a partir del cual empezará a contarse ese periodo; y, finalmente, que el periodo correspondiente a cada inversión concluirá anticipadamente cuando la misma se enajene o deje de ser útil para la obtención de ingresos en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta; por tanto, no puede considerarse que transgreda el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que prevé de manera clara y precisa el procedimiento mediante el cual opera dicho ajuste con base en los elementos que debe considerar el contribuyente para tales efectos y dispone los caracteres esenciales de dicha figura en relación con el impuesto, así como la forma, contenido y alcance de la obligación tributaria, quedando la autoridad hacendaria limitada a la sola aplicación de la norma.

Registro No. 173138

Localización: Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Febrero de 2007, Página: 9, Tesis: P./J. 2/2007, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa.

Rubro: VALOR AGREGADO. EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DEL ACREDITAMIENTO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 4o.-A DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES APLICABLE A LOS CONTRIBUYENTES CON ACTIVIDADES GRAVADAS, EXENTAS O MIXTAS QUE TENGAN INVERSIONES EN LOS TÉRMINOS DEL PROPIO PRECEPTO (DECRETO PUBLICADO EL 1o. DE DICIEMBRE DE 2004). 

Texto: El precepto señalado regula el ajuste del impuesto al valor agregado acreditable para el caso de que se haya aplicado el factor de prorrateo tratándose de inversiones, cuando el destino habitual de éstas se aplique indistintamente para realizar actividades gravadas y exentas (actividades mixtas). Ahora bien, la circunstancia de que en principio el artículo 4o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado se refiera a la base para llevar a cabo el ajuste del acreditamiento, a través de la disminución o aumento del valor de las actividades gravadas respecto del valor de las actividades totales, no significa que sólo sea aplicable a contribuyentes que desde un inicio tengan inversiones destinadas a actividades mixtas y, por ende, a quienes deban efectuar el acreditamiento conforme al artículo 4o., fracción II, inciso d), punto 3, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, porque aun cuando se trate de un contribuyente que utilice dichas inversiones para realizar actividades gravadas, exentas o mixtas, y cambia el destino de las mismas, produciéndose una modificación en más del 3% en la proporción que inicialmente se acreditó, se coloca en el supuesto descrito por la norma.

Registro No. 173137

Localización: Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Febrero de 2007, Página: 10, Tesis: P./J. 5/2007, Jurisprudencia,Materia(s): Constitucional, Administrativa.

Rubro: VALOR AGREGADO. LA REMISIÓN QUE HICE EL ARTÍCULO 4o.-A DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO A LOS PORCENTAJES MÁXIMOS DE DEDUCCIÓN DE INVERSIONES ESTABLECIDOS EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (DECRETO PUBLICADO EL 1o. DE DICIEMBRE DE 2004). 

Texto: El precepto citado, que en sus fracciones I y II, ambas en sus respectivos incisos a), dentro del procedimiento de ajuste del acreditamiento, dispone que al impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente o pagado en la importación correspondiente a la inversión, se le aplicará el porcentaje máximo de deducción por ejercicio que para el bien de que se trate se establece en el Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya que las deducciones del impuesto sobre la renta al originarse con las erogaciones estrictamente indispensables para que las empresas lleven a cabo sus actividades, también constituyen una característica de las erogaciones acreditables conforme al primero de los requisitos señalados para tal efecto en el artículo 4o., fracción I, primer párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. De ahí que en modo alguno puede considerarse que lo previsto en el referido artículo 4o.-A implica que los porcentajes a que se hace alusión no guarden relación con el objeto del tributo, pues es indudable que existiendo diversos tipos de inversiones y su deducibilidad esté sujeta a la aplicación de los porcentajes máximos precisados en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tal extremo debe ser tomado en consideración para llevar a cabo el ajuste del acreditamiento del impuesto al valor agregado trasladado al contribuyente o pagado en la importación, sin que ello implique desnaturalizar el impuesto al valor agregado o ingresar al procedimiento de ajuste un elemento ajeno al tributo, pues la circunstancia de que un ordenamiento legal contemple porcentajes máximos de deducción previstos en uno diverso, no lo torna inconstitucional por ese solo hecho, siendo evidente que no se desatiende la capacidad contributiva del gobernado en la medida en que las reglas para un tributo y para otro son congruentes entre sí en cuanto a las disposiciones aplicables para la deducibilidad de las inversiones, considerando que el porcentaje máximo de deducción previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta se utiliza tanto para el incremento como para la disminución de la proporción acreditable de las inversiones cuando éstas alteran su destino habitual y resulte necesario su ajuste.

Registro No. 173136

Localización: Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Febrero de 2007, Página: 11, Tesis: P./J. 6/2007, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa.

Rubro: VALOR AGREGADO. LOS ARGUMENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA OPCIÓN PREVISTA POR EL ARTÍCULO 4o.-B DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, RESULTAN INOPERANTES (DECRETO PUBLICADO EL 1o. DE DICIEMBRE DE 2004). 

Texto: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que los argumentos relativos a la inconstitucionalidad de leyes fiscales que otorgan opción para tributar en diversos regímenes devienen inoperantes, en tanto que la aplicación de las disposiciones jurídicas reclamadas deriva de un acto voluntario realizado por los contribuyentes, consistente en la decisión de tributar bajo un esquema alternativo de beneficio. En ese tenor, si el mecanismo regulado por el artículo 4o.-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado constituye un procedimiento simplificado opcional que puede aplicarse a elección de los contribuyentes para facilitar el cálculo del impuesto al valor agregado acreditable, resulta evidente que los argumentos sobre la inconstitucionalidad de dicha opción son inoperantes, ya que si los contribuyentes optan por aplicar el procedimiento previsto por el referido artículo 4o.-B para calcular el impuesto acreditable, eligiendo voluntariamente mantenerse dentro del mismo, con pleno conocimiento de los términos, condiciones y consecuencias de las normas que lo regulan en el momento en que se actualizó ese hecho, tales extremos suponen el consentimiento de las disposiciones jurídicas relativas en su integridad, tal como sucede con figuras procesales como el desistimiento de la acción intentada.

Registro No. 173193

Localización: Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Febrero de 2007, Página: 509, Tesis: 1a./J. 18/2007, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa.

Rubro: RENTA. EL ARTÍCULO 85-A DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA OPCIÓN PARA CALCULAR EL GRAVAMEN A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006). 

Texto: El citado artículo, al establecer una opción para las sociedades cooperativas de producción constituidas únicamente por socios personas físicas, para calcular el impuesto sobre la renta aplicando lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley de la materia -régimen de personas físicas con actividades empresariales y profesionales- y permitirles diferir la totalidad del tributo hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan a sus socios la utilidad gravable que les corresponda y no efectuar pagos provisionales del impuesto, no viola el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, pues existe una base objetiva que justifica la diferencia de trato entre las mencionadas cooperativas y las demás sociedades mercantiles. Lo anterior es así, ya que la naturaleza jurídica de las sociedades cooperativas de producción es diversa a la de las sociedades mercantiles eminentemente capitalistas, pues las primeras son de carácter social, esto es, se rigen por los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el propósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas a través de la realización de actividades económicas de producción y distribución de bienes y servicios; mientras que las segundas no tienen estas características sociales. De ahí que las aludidas cooperativas deben recibir un trato diferente para efectos del impuesto sobre la renta, pues sería contrario a su objeto equipararlas con otras sociedades, pues si bien tienen como fin la comercialización de bienes y servicios para obtener la mayor ganancia posible, ello es mediante una actividad económica social -no necesariamente mercantil-, lo cual debe entenderse como un medio y no como un fin, para cumplir adecuadamente con su objetivo social extracapitalista, dentro de un régimen de empresa común y en el marco de los principios cooperativos de mutualidad, equidad, solidaridad, etcétera, lo que confirma su carácter eminentemente social a diferencia de las empresas mercantiles cuyo afán de lucro persigue incrementar el capital aportado por cada uno de los socios. Además, de la exposición de motivos relativa al artículo 85-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta se advierte que la intención del legislador al establecer un régimen fiscal diferente para este tipo de sociedades, fue en todo momento incentivar este tipo de organización, máxime que el tema fue objeto de recomendación internacional.

Registro No. 173406

Localización: Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Febrero de 2007, Página: 669, Tesis: 2a./J. 13/2007, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa.

Rubro: ACTIVO. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

Texto: El citado precepto al establecer que cuando el contribuyente no efectúe el acreditamiento o solicite la devolución del impuesto al activo en un ejercicio, pudiendo haberlo hecho conforme a ese artículo, perderá el derecho de hacerlo en ejercicios posteriores, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria previsto en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la proporcionalidad de dicho impuesto no se determina por su carácter complementario -aspecto financiero o de recaudación- respecto del impuesto sobre la renta, por la oportunidad en la presentación de las declaraciones complementarias ni por la consecuente pérdida del derecho del contribuyente a la devolución del impuesto al activo cubierto en los 10 ejercicios inmediatos anteriores a aquel en que el impuesto sobre la renta resulte excedente, pues estos eventos son extraños al objeto del impuesto, debido a que no están vinculados con los activos concurrentes a la obtención de utilidades, como signo de capacidad contributiva del sujeto pasivo, elementos que constituyen el objeto del tributo, de acuerdo con la jurisprudencia P./J. 11/96, del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, marzo de 1996, página 5, con el rubro: "ACTIVO, IMPUESTO AL. EL ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRECEPTOS DE LA LEY QUE LO REGULA EXIGE CONSIDERAR QUE SU OBJETO RADICA EN LOS ACTIVOS, CONCURRENTES A LA OBTENCIÓN DE UTILIDADES, COMO SIGNO DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, ASÍ COMO QUE ELLO SE ENCUENTRA VINCULADO A SUS FINES FISCALES (CONTRIBUTIVO Y DE CONTROL) Y A LOS EXTRAFISCALES DE EFICIENCIA EMPRESARIAL."

Registro No. 173352

Localización: Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Febrero de 2007, Página: 733, Tesis: 2a./J. 21/2007,  Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa.

Rubro: CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. AL SER LA SUSPENSIÓN DE SU REGISTRO UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE LE CAUSA AGRAVIO EN MATERIA FISCAL, ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 11 DE SU LEY ORGÁNICA. 

Texto: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que por "materia fiscal" debe entenderse todo lo relacionado con la recaudación de impuestos o de multas o con las sanciones impuestas por infracciones a las leyes tributarias. Por otra parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la tesis 2a. XI/2003, que el requerimiento de información y/o documentos que formula el fisco federal al contador público autorizado que dictaminó los estados financieros, con copia al contribuyente, en términos del artículo 55, fracción I, del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, constituye una resolución definitiva que afecta a ambos, respecto de la cual, si se pretende su nulidad, es necesario impugnarla a través del juicio contencioso administrativo de manera destacada, ya que se impone al profesionista señalado por el desempeño de su actividad. Ahora bien, la expresión "que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las fracciones anteriores" contenida en el artículo 11, fracción IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se refiere a una afectación relacionada con el cumplimiento de las leyes fiscales, así como a los casos distintos a aquellos en los que se ocasiona una afectación en la relación jurídico tributaria existente entre el contribuyente y el fisco, por la determinación de una obligación fiscal en cantidad líquida; por la negativa de la devolución de ingresos indebidamente percibidos por el Estado o cuya devolución proceda conforme a las leyes fiscales; o por la imposición de multas por infracción a las normas administrativas federales. En consecuencia, la suspensión del registro que autoriza a un contador público para dictaminar estados financieros para efectos fiscales, constituye una resolución definitiva que causa un agravio en materia fiscal diferente a los supuestos señalados y, por ende, es impugnable a través del juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el cual debe agotarse previamente al juicio de garantías.

Registro No. 173192

Localización: Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Febrero de 2007, Página: 734, Tesis: 2a./J. 9/2007, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa.

Rubro: RENTA. LOS ARTÍCULOS 115 Y 116 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE EN 2002, QUE PREVÉN EL PROCEDIMIENTO PARA CALCULAR EL CRÉDITO AL SALARIO Y QUE ÉSTE SÓLO PUEDE DISMINUIRSE CONTRA DICHO TRIBUTO A CARGO DEL PATRÓN O DEL RETENIDO A TERCEROS, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

Texto: La violación a la garantía de irretroactividad de la ley, prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, parte de la premisa de que los gobernados cuentan con un derecho adquirido con anterioridad a la vigencia de una norma. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los contribuyentes no generan un derecho adquirido, consistente en pagar los tributos siempre bajo un mismo esquema, dado que el Estado está facultado para cambiar las bases de tributación cuando lo estime pertinente, en virtud de que cada ejercicio fiscal se rige por las disposiciones vigentes en el año correspondiente. En congruencia con lo anterior, se concluye que los artículos 115 y 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2002, al establecer que el crédito al salario entregado en efectivo a los trabajadores únicamente puede disminuirse contra el impuesto relativo a cargo del patrón o del retenido a terceros, no obstante que con anterioridad podía hacerlo contra cualquier impuesto federal, no violan la garantía mencionada, porque como sujetos pasivos de la relación tributaria no pueden reclamar como derecho adquirido la forma en que lo hacían antes de la reforma combatida, pues la autoridad legislativa puede modificar los lineamientos para la recaudación de las contribuciones, en función de las cambiantes necesidades económicas y sociales del país, y siempre que lo considere conveniente, en el ámbito de sus facultades constitucionales.

Registro No. 173312

Localización: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Febrero de 2007, Página: 1450, Tesis: VI.3o.A. J/61, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa.

Rubro: DOMICILIO FISCAL. EL SIMPLE AVISO DE SU CAMBIO POR EL CONTRIBUYENTE NO ES SUFICIENTE PARA TENER COMO NUEVO EL AHÍ SEÑALADO. 

Texto: El legislador ordinario en el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación define y clasifica al domicilio fiscal dependiendo de si se trata de personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, pero destacando en todos los casos como criterio prevaleciente de asignación, aquel lugar donde se encuentre el principal asiento de los negocios, o bien, aquel en el que se encuentre la administración principal del negocio. De manera que para la práctica de las diligencias de la autoridad hacendaria, el legislador la facultó para realizarla en el domicilio fiscal en que se encuentre real y materialmente la administración principal y no en cualquier otro domicilio convencional; tal premisa cobra importancia porque lo que pretendió el legislador es no coartar el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales y en especial las diligencias propias de su ámbito de competencia y, para ello, les otorgó facultades para constatar su veracidad; por lo que si bien el artículo 27 del mismo ordenamiento legal y el diverso 14, fracción II, de su reglamento, establecen en favor del contribuyente la posibilidad de efectuar cambios de su domicilio fiscal mediante el aviso respectivo, debe concluirse que el simple aviso de cambio de domicilio de un contribuyente no es suficiente para tener como nuevo el ahí señalado, ya que debe implicar de manera real y material el traslado de la administración principal del negocio.
Tipo de Cambio del Dólar

correspondiente a los ejercicios de 2006 y 2007

Estos Tipos de Cambio son aplicables en el día que corresponden según estas tablas, habiendo sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior.

	Día


	Jul
	Ago
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago

	1
	11.4009
	10.8947
	10.8650
	11.0502
	10.7740
	10.9983
	10.8755
	11.0548
	11.1493
	11.5070
	10.9305
	10.8180
	 10.7926
	 10.9812

	2
	11.4009
	10.9181
	10.9037
	11.0502
	10.7640
	10.9983
	10.8755
	11.0382
	11.1682
	11.5070
	10.9305
	10.7445
	 10.7926
	10.9663

	3
	11.4009
	11.0203
	10.9037
	10.9935
	10.7640
	10.9983
	10.8116
	10.9820
	11.1917
	11.0322
	10.9278
	10.7445
	10.7946
	10.9402

	4
	11.2723
	10.9537
	10.9037
	10.9733
	10.7449
	10.9983
	10.7815
	10.9820
	11.1917
	11.0336
	10.9262
	10.7445
	10.7697
	10.9402

	5
	11.1302
	10.9802
	10.8952
	11.0404
	10.7449
	10.9975
	10.7708
	10.9820
	11.1917
	10.9797
	10.9020
	10.7131
	10.7698
	10.9402

	6
	11.0642
	10.9802
	10.8476
	11.0533
	10.7449
	10.9595
	10.8650
	10.9820
	11.1817
	10.9797
	10.9020
	10.7441
	10.7600
	 10.9677

	7
	11.1901
	10.9802
	10.8438
	11.0185
	10.7948
	10.8940
	10.8650
	10.9921
	11.1762
	10.9797
	10.9020
	10.7809
	10.7936
	 10.9886

	8
	11.1061
	10.8908
	10.9380
	11.0185
	10.8344
	10.8620
	10.8650
	10.9192
	11.1473
	10.9797
	10.8852
	10.8450
	10.7936
	 10.9613

	9
	11.1061
	10.8838
	11.0196
	11.0185
	10.8200
	10.8558
	10.9355
	10.9370
	11.1555
	10.9797
	10.8558
	10.9043
	10.7936
	 10.9209

	10
	11.1061
	10.9113
	11.0196
	11.0624
	10.8598
	10.8558
	10.9705
	10.9683
	11.1426
	10.9976
	10.8513
	10.9043
	10.7828
	 10.9832

	11
	11.0243
	10.8386
	11.0196
	11.0842
	10.8632
	10.8558
	11.0091
	10.9683
	11.1426
	10.9705
	10.8269
	10.9043
	10.7531
	 10.9832

	12
	10.9547
	10.8808
	11.0271
	11.0597
	10.8632
	10.8606
	11.0333
	10.9683
	11.1426
	11.0126
	10.8178
	10.9702
	10.7917
	 10.9832

	13
	11.0095
	10.8808
	11.0705
	11.0248
	10.8632
	10.8606
	10.9650
	10.9601
	11.1205
	10.9840
	10.8178
	10.9307
	10.8248
	 11.0173

	14
	11.0303
	10.8808
	11.0361
	10.9406
	10.9158
	10.8375
	10.9650
	11.0227
	11.1483
	11.0135
	10.8178
	10.9331
	10.7799
	 10.9915

	15
	11.0523
	10.8147
	11.0117
	10.9406
	10.9263
	10.8255
	10.9650
	10.9915
	11.1727
	11.0135
	10.8148
	10.9538
	10.7799
	 11.0549

	16
	11.0523
	10.8028
	10.9818
	10.9406
	10.8675
	10.7922
	10.9765
	10.9152
	11.1867
	11.0135
	10.7987
	10.9012
	10.7799
	 11.1148

	17
	11.0523
	10.8250
	10.9818
	10.8765
	10.8595
	10.7922
	10.9419
	10.9522
	11.1348
	10.9917
	10.8032
	10.9012
	10.7608
	 11.2676

	18
	11.0275
	10.7500
	10.9818
	10.8364
	10.8527
	10.7922
	10.9860
	10.9522
	11.1348
	10.9856
	10.7905
	10.9012
	10.7653
	 11.2676

	19
	10.9914
	10.7480
	10.9468
	10.8703
	10.8527
	10.7740
	10.9234
	10.9522
	11.1348
	10.9911
	10.8033
	10.8148
	10.7628
	 11.2676

	20
	10.9618
	10.7480
	10.9273
	10.8257
	10.8527
	10.8002
	10.9232
	10.9958
	11.1348
	10.9920
	10.8033
	10.7760
	10.7520
	 11.1259

	21
	10.9045
	10.7480
	10.9227
	10.8060
	10.8527
	10.8492
	10.9232
	10.9778
	11.1664
	11.0048
	10.8033
	10.7494
	10.7207
	 11.1053

	22
	10.8708
	10.8217
	10.9346
	10.8060
	10.9524
	10.8075
	10.9232
	10.9755
	11.1120
	11.0048
	10.8223
	10.7713
	10.7207
	 11.1213

	23
	10.8708
	10.8038
	10.9953
	10.8060
	11.0021
	10.8411
	10.8824
	11.0023
	11.0796
	11.0048
	10.7963
	10.8266
	10.7207
	 11.0736

	24
	10.8708
	10.8040
	10.9953
	10.8169
	10.9756
	10.8411
	10.8918
	10.9683
	11.0220
	10.9790
	10.7598
	10.8266
	10.7843
	 11.0489

	25
	10.8954
	10.8428
	10.9953
	10.8489
	10.9682
	10.8411
	10.9645
	10.9683
	11.0220
	10.9637
	10.7688
	10.8266
	10.7640
	 11.0489

	26
	10.9303
	10.9220
	11.0877
	10.8289
	10.9682
	10.8411
	10.9486
	10.9683
	11.0220
	11.0053
	10.8354
	10.8080
	10.7846
	 11.0489

	27
	10.9148
	10.9220
	11.1050
	10.7918
	10.9682
	10.8597
	10.9753
	11.0397
	11.0166
	10.9369
	10.8354
	10.8189
	10.8712
	

	28
	10.9337
	10.9220
	11.0418
	10.7313
	11.0242
	10.8747
	10.9753
	11.0790
	11.0253
	10.9312
	10.8354
	10.8398
	10.9436
	

	29
	10.8968
	10.9528
	11.0152
	10.7313
	11.0520
	10.8810
	10.9753
	
	11.0470
	10.9312
	10.7803
	10.8661
	10.9436
	

	30
	10.8968
	10.9347
	11.0502
	10.7313
	11.0454
	10.8755
	11.0402
	
	11.0813
	10.9312
	10.7788
	10.7926
	10.9436
	

	31
	10.8968
	10.9047
	
	10.7093
	
	10.8755
	11.0855
	
	
	
	10.7873
	
	10.9973
	


Valor de la Unidad de Inversión

correspondiente a los ejercicio 2006 y 2007 

	
	Ago
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago

	1
	3.68062
	3.693961
	3.720880
	3.757295
	3.764115
	3.789867
	3.810242
	3.826453
	3.834664
	3.840451 
	3.831222
	3.819105
	3.830342

	2
	3.681138
	3.694644
	3.722365
	3.757957
	3.765396
	3.790780
	3.811027
	3.826868
	3.834858
	3.839915
	3.829993
	3.819314
	3.830929 

	3
	3.681656
	3.695327
	3.723849
	3.758618
	3.766678
	3.791693
	3.811812
	3.827284
	3.835053
	3.839379
	3.828764
	3.819524
	3.831516 

	4
	3.682175
	3.696010
	3.725335
	3.759280
	3.767960
	3.792606
	3.812598
	3.827699
	3.835247
	3.838843
	3.827536
	3.819733
	3.832104 

	5
	3.682693
	3.696694
	3.726821
	3.759942
	3.769242
	3.793519
	3.813384
	3.828115
	3.835442
	3.838307
	3.826308
	3.819943
	3.832691 

	6
	3.683212
	3.697378
	3.728307
	3.760604
	3.770525
	3.794433
	3.814170
	3.828531
	3.835636
	3.837771
	3.82508
	3.820152
	3.833278 

	7
	3.68373
	3.698061
	3.729794
	3.761266
	3.771809
	3.795347
	3.814956
	3.828946
	3.83583
	3.837235
	3.823853
	3.820362
	3.833866 

	8
	3.684249
	3.698745
	3.731282
	3.761928
	3.773092
	3.796261
	3.815742
	3.829362
	3.836025
	3.8367
	3.822626
	3.820571
	3.834453 

	9
	3.684768
	3.699429
	3.732770
	3.762591
	3.774377
	3.797176
	3.816528
	3.829778
	3.836219
	3.836164
	3.821399
	3.820781
	3.835041 

	10
	3.685287
	3.700114
	3.734259
	3.763253
	3.775661
	3.798090
	3.817315
	3.830194
	3.836414
	3.835628
	3.820173
	3.820990
	3.835628 

	11
	3.685546
	3.700904
	3.735484
	3.762799
	3.776182
	3.798534
	3.817813
	3.830401
	3.836897 
	3.835909 
	3.820018
	3.821340
	3.836189

	12
	3.685806
	3.701695
	3.736708
	3.762344
	3.776703
	3.798977
	3.818311
	3.830609
	3.837380 
	3.836189 
	3.819863
	3.821689
	3.836750

	13
	3.686065
	3.702485
	3.737934
	3.761889
	3.777224
	3.799421
	3.818809
	3.830816
	3.837864 
	3.836470 
	3.819708
	3.822039
	3.837311

	14
	3.686325
	3.703276
	3.739159
	3.761434
	3.777746
	3.799865
	3.819307
	3.831023
	3.838347 
	3.836750 
	3.819553
	3.822388
	3.837872

	15
	3.686585
	3.704067
	3.740385
	3.760980
	3.778267
	3.800309
	3.819805
	3.831230
	3.838831 
	3.837031 
	3.819398
	3.822738
	3.838433

	16
	3.686844
	3.704859
	3.741612
	3.760525
	3.778788
	3.800753
	3.820304
	3.831438
	3.839315 
	3.837312 
	3.819243
	3.823088
	3.838994

	17
	3.687104
	3.705650
	3.742838
	3.760071
	3.779310
	3.801196
	3.820802
	3.831645
	3.839798 
	3.837592 
	3.819088
	3.823437
	3.839555

	18
	3.687364
	3.706442
	3.744066
	3.759616
	3.779831
	3.801640
	3.821300
	3.831852
	3.840282 
	3.837873 
	3.818933
	3.823787
	3.840116

	19
	3.687623
	3.707233
	3.745293
	3.759162
	3.780353
	3.802084
	3.821799
	3.832060
	3.840766 
	3.838153 
	3.818778
	3.824137
	3.840677

	20
	3.687883
	3.708025
	3.746521
	3.758708
	3.780874
	3.802529
	3.822297
	3.832267
	3.841250 
	3.838434 
	3.818623
	3.824487
	3.841239

	21
	3.688143
	3.708818
	3.747750
	3.758253
	3.781396
	3.802973
	3.822796
	3.832474
	3.841734 
	3.838715 
	3.818469
	3.824836
	3.84180

	22
	3.688403
	3.709610
	3.748978
	3.757799
	3.781918
	3.803417
	3.823295
	3.832682
	3.842218 
	3.838996 
	3.818314
	3.825186
	3.842362

	23
	3.688662
	3.710402
	3.750208
	3.757345
	3.782439
	3.803861
	3.823793
	3.832889
	3.842702 
	3.839276 
	3.818159
	3.825536
	3.842924

	24
	3.688922
	3.711195
	3.751437
	3.756891
	3.782961
	3.804305
	3.824292
	3.833096
	3.843186 
	3.839557 
	3.818004
	3.825886
	3.843485

	25
	3.689182
	3.711988
	3.752667
	3.756437
	3.783483
	3.804750
	3.824791
	3.833304
	3.843670 
	3.839838 
	3.817849
	3.826236
	3.844047

	26
	3.689864
	3.713468
	10.8289
	3.757715
	3.784394
	3.805534
	3.825206
	3.833498
	3.843133 
	3.838606
	3.818058
	3.826822
	

	27
	3.690547
	3.714950
	10.7918
	3.758994
	3.785306
	3.806318
	3.825622
	3.833692
	3.842597 
	3.837374
	3.818267
	3.827409
	

	28
	3.691229
	3.716431
	10.7313
	3.760274
	3.786218
	3.807102
	3.826037
	3.833887
	3.842060 
	3.836143
	3.818477
	3.827995
	

	29
	3.691912
	3.717914
	10.7313
	3.761554
	3.787130
	3.807887
	
	3.834081
	3.841524 
	3.834912
	3.818686
	3.828582
	

	30
	3.692595
	3.719397
	10.7313
	3.762834
	3.788042
	3.808672
	
	3.834275
	3.840988 
	3.833682
	3.818896
	3.829169
	

	31
	3.693278
	
	10.7093
	
	3.788954
	3.809457
	
	3.834470
	3.840451 
	3.832452
	 
	3.829755
	


	Cuadro de 
nformación Permanente



	Mes
	INPC
	Recargos Federales
	CPP

	
	
	Prórroga
	Mora
	

	Dic 05
	116.301
	0.75%
	1.13%
	5.89%

	Ene 06
	116.983
	0.75%
	1.13%
	5.73%

	Feb 06
	117.162
	0.75%
	1.13%
	5.57%

	Mar 06
	117.309
	0.75%
	1.13%
	5.50%

	Abr 06
	117.481
	0.75%
	1.13%
	5.22%

	May 06
	116.958
	0.75%
	1.13%
	5.09%

	Jun 06
	117.059
	0.75%
	1.13%
	5.08%

	Jul 06
	117.380
	0.75%
	1.13%
	4.95%

	Ago 06
	117.979
	0.75%
	1.13%
	4.97%

	Sep 06
	119.170
	0.75%
	1.13%
	4.89%

	Oct 06
	119.691
	0.75%
	1.13%
	4.92%

	Nov 06
	120.319
	0.75%
	1.13%
	4.94%

	Dic 06
	121.015
	0.75%
	1.13%
	4.82%

	Ene 07
	121.640
	0.75%
	1.13%
	4.83%

	Feb 07
	121.980
	0.75%
	1.13%
	4.82%

	Mar 07
	122.244
	0.75%
	1.13%
	4.92%

	May 07
	122.171
	0.75%
	1.13%
	4.86%

	Jun 07
	121.721
	0.75%
	1.13%
	5.01%

	Jul 07
	122.238
	0.75%
	1.13%
	5.03%
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